
AÑO CCVIII.—NUM. 240. SABADO 28 DE AGOSTO DE 1869. 200 milésimas.
REGENCI A D E L  REINO.

MINISTERIO DE LA GUERRA.
DECRETO.

Conformándome con lo propuesto por el 
Ministro de la Guerra, de acuerdo con el Con
sejo de Ministros,

Yengo, como Regente del Reino, en decre
tar lo siguiente:

D. Juan de la Pezuela y Ceballos, Conde 
de Cheste, será dado de alta en el cuadro del 
Estado Mayor general como Capitán General 
de ejército desde el dia IG del actual en que 
fué absuelto por el Consejo de guerra de Ofi
ciales Generales celebrado en Sevilla.

Madrid veintiséis de Agosto de mil ocho
cientos sesenta y nueve.

FRANCISCO SER RA NO.
El Ministro interino de la G u e rra ,

J u a n  B a u t i s t a  T o p e t e .

MINISTERIO DE GRACIA. T JUSTICIA.
DECRETOS.

Como Regente del Reino, de acuerdo con 
el Consejo de Ministros,

Vengo en declarar cesante, con el haber 
que por clasificación le corresponda, á Don 
Tomás Agustín Isern, Magistrado de la Au
diencia de Granada.

Madrid veintiséis de Agosto de mil ocho
cientos sesenta y nueve.

FRANCISCO SERRANO.
El Ministro de G racia y Justicia,

M a n u e l  R u i z  Z o r r i l l a .

Como Regente del Reino, de acuerdo con 
el Consejo de Ministros,

Yengo en declarar cesante, con el haber 
que por clasificación le corresponda, á D. José 
de Cáceres y Muñoz, Magistrado de la Audien
cia de Granada.

Madrid veintiséis de Agosto de mil ocho
cientos sesenta y nueve.

FRANCISCO SER RA NO.
El Ministro de G racia y Ju sticia ,

M a n u e l  R u i z  Z o r r i l l a .

Como Regente del Reino, de acuerdo con 
el Consejo de Ministros,

Vengo en declarar cesante, con el haber 
que por clasificación le corresponda, á D. An
tonio Ramírez Arroyo, Magistrado de la Au
diencia de Granada.

Madrid veintiséis de Agosto de mil ocho
cientos sesenta y nueve.

FRANCISCO SERRANO.
El Ministro de G racia y Justicia,

M a n u e l  R u i z  Z o r r i l l a .

Como Regente del Reino, de acuerdo con 
el Consejo de Ministros,

Vengo en declarar cesante, con el haber 
que por clasificación le corresponda, á D. Ra
món González Luna, Magistrado de la Audien
cia de Oviedo.

Madrid veintiséis de Agosto de mil ocho
cientos sesenta y nueve.

FRANCISCO SERRANO.
El Ministro de G racia y Justicia,

M a n u e l  R u i z  Z o r r i l l a .

Como Regente del Reino,
Vengo en trasladar á la plaza de Magis

trado de la Audiencia de Granada, vacante 
por fallecimiento de D. Ildefonso Avedillo, á 
D. Pedro Torre Isunza, que sirve igual plaza 
en la de Sevilla.

Madrid veintiséis de Agosto de mil ocho
cientos sesenta y nueve.

FRANCISCO SERRA NO.
El Ministro de G racia y Justicia,

M a n u e l  R u i z  Z o r r i l l a .

Como Regente del Reino,
Yengo en trasladar, accediendo á sus de

seos, á D. Mariano Blanco Arizmendi, Magis
trado de la Audiencia de Cáceres, á igual plaza 
de la de Granada, vacante por cesación de 
D. Tomás Agustín Isern.

Madrid veintiséis de Agosto de mil ocho
cientos sesenta y nueve.

FRANCISCO SERRA NO.
El Ministro de Gracia y Justicia,

M a n u e l  R u i z  Z o r r i l l a .

Como Regente del Reino,
' Yengo en nombrar, de acuerdo con el Con

sejo de Ministros, para la plaza de Magistrado 
de la Audiencia de Granada, vacante por ce
sación de D. José de Cáceres y Muñoz, á Don 
Jacinto Cavestany, Juez de término cesante.

Madrid veintiséis de Agosto de mil ocho
cientos sesenta y nueve.

FRANCISCO SERRANO.
El Ministro de G racia y Justicia,

M a n u e l  R u i z  Z o r r i l l a .

Méritos y servicios de D. Jacinto Cavestany, á quien 
por decreto de esta fecha se nombra Magistrado de 
la Audiencia de Granada.

En 5 de Marzo de 1838, Juez interino de Bande.
E n  28 de id. se declara sin efecto este nombramiento.
En 2 de Abril de 1838, Juez interino de Fonsagrada.
En 8 de Mayo, posesión.

Enero de 1844-, Juez de Albocácer. 
y e Agosto de 1845, Juez de Montblanch.

ü  j  T ay ° <̂e 1850, Juez de Callosa de Ensarriá .E n  1 í de Junio, posesión.
E n  25 de Febrero de 1852, Juez de Villanueva de los Infantes.
E n  26 de Marzo, posesión.
E n  28 de Octubre de 1854, cesante.
E n  21 de Noviembre de 1856, Juez de Brihuega.E n  15 de Diciembre, posesión.
gn 30 de Julio de 1858, trasladado á Castuera.

E n 23 de Agosto, posesión.
En  4 de Marzo de 1859, trasladado á Almodóvar del 

Campo.
En 24 de id., posesión.
En 31 de Octubre de 1860 se le traslada á San Cle

mente.En 13 de Noviembre de 1860 se dejó sin efecto este nombramiento.
En 22 de Abril de 1861 se le promueve á Juez del 

distrito del Mar de Valencia.
En  16 de Mayo, posesión.
E n  15 de Octubre de 1866, cesante.

Como Regente del Reino,
Vengo en nombrar, de acuerdo con el Con

sejo de Ministros, para la plaza de Magistrado 
de la Audiencia de Granada, vacante por ce
sación de D. Antonio Ramírez Arroyo, á Don 
Eusebio Lafuente, Juez cesante desde 1843.

Madrid veintiséis de Agosto de mil ocho
cientos sesenta y nueve.

FRANCISCO SERRANO.
El Ministro de Gracia y Justicia,

M a n u e l  R u i z  Z o r r i l l a .

Méritos y servicios de D. Eusebio L a fuen te ,  á quien 
por decreto de esta fecha se le nombra Magistrado 
de la Audiencia de Granada.
Abogado desde el año 1828 , ejerciendo la profesión basta 1840.
En 3 de Marzo de 1841 se le nombró Juez de p r im era instancia  de Lalin.
En 4 de Junio de 1843, Juez de Sequeros.
E n  19 de Enero de 1844, cesante.
E n  1854 la Ju n ta  de Valladolid le propuso para Magistrado.
E n  la época del 20 al 23 fué Miliciano nacional de 

caballería, y como tal se incorporó al Empecinado , á 
cuyo lado permaneció hasta la capitulación de Ciudad- 
Rodrigo: en 1840 fué Comandante de la referida Mili
cia; habiendo salido movilizado en 1836 uno de sus he r 
manos, y hecho prisionero, los facciosos le fusilaron. Ejerció la Abogacía hasta hoy.

Como Regente del Reino,
Vengo en nombrar, de acuerdo con el Con

sejo de Ministros, para la plaza de Magistrado 
de la Audiencia de Oviedo, vacante por cesa
ción de D. Ramón González Luna, á D. Víctor 
López de María, cesante de la de Burgos.

Madrid veintiséis de Agosto de mil ocho
cientos sesenta y nueve.

FRANCISCO SERRA NO.
El Ministro de Gracia y Justicia,

M a n u e l  R u i z  Z o r r i l l a .

Como Regente del Reino,
Vengo en nombrar, de acuerdo con el Con

sejo de Ministros, para la plaza de Magistrado 
de la Audiencia de Sevilla, vacante por tras
lación de D. Pedro Torre Isunza, á D. Fran
cisco de Paula Aurioles, cesante de la misma.

Madrid veintiséis de Agosto de mil ocho
cientos sesenta y nueve.

FRANCISCO SERRANO.
El Ministro de G racia y Justicia,

M a n u e l  R u i z  Z o r r i l l a .

Como Regente del Reino,
Vengo en nombrar, de acuerdo con el 

Consejo de Ministros, para la plaza de Magis
trado de la Audiencia de Cáceres, vacante por 
traslación de D. Mariano Blanco Arizmendi, á 
D. Juan Pió Torrecilla, Juez de término.

Madrid veintiséis de Agosto de mil ocho
cientos sesenta y nueve.

FRANCISCO SERRANO.
El Ministro de G racia y Justicia,

M a n u e l  R u i z  Z o r r i l l a .

Méritos y servicios de D. Juan Pió Torrecilla, á quien 
por decreto de esta fecha se nombra Magistrado de 
la Audiencia de Cáceres.
Abogado desde 1840, ejerciendo la profesión como Asesor del Capitán general y Relator interino.
En 17 de Agosto de 1844, Juez de San Feliú de L lo -  bregat.
E n  26 de Setiembre de 1854, Juez de Mataró.
E n  25 de Octubre de 1860, Juez de Reus.
E n  30 de Octubre de 1863 se le trasladó á Tarragona. 
Y en 14 de Enero de 1868, trasladado al de Gerona.

MINISTERIO DE HACIENDA.
E x p o s i c i ó n .

SEÑOR: Una de las innovaciones impor
tantes introducidas por las Córtes Constituyen
tes en la legislación de las Aduanas españolas 
es la creación de la Comisión llamada de va
loraciones, que tiene por objeto fijar los pre
cios de las mercancías, precios que han de ser
vir de base todos los años para la estadística 
comercial, y cada tres años para la rectifica
ción del Arancel.

Una y otra importantísima operación hade 
llevarse al mayor grado posible de exactitud 
por este medio, contribuyendo á ello la inter
vención que se da á todo el mundo por medio 
de la publicidad, y la garantía de acierto que 
ofrece la discusión entre la Administración y 
les interesados.

Pocas reglas se necesitan para realizar este 
pensamiento; la idea es clara, los medios son 
conocidos; bastan, pues, sencillas indicaciones 
sobre la organización de la comisión y sobre 
la distribución de los trabajos para que aque
lla pueda llenar cumplidamente su objeto. Así 
ha tratado de hacerlo el Ministro que suscribe 
en el adjunto proyecto de decreto que tiene la 
honra de someter á la aprobación de V. A.

Madrid 27 de Agosto de 1869.
El Ministro de Hacienda, 

C o n s t a n t i n o  d e  A r d a n á z .

DECRETO.
Como Regente del Reino, y de acuerdo con 

lo propuesto por el Ministro de Hacienda ,
Vengo en decretar lo siguiente:

Artículo 1 .° La Comisión creada por la 
base 10 del apéndice letra C de la ley del pre
supuesto de ingresos de 1.-° de Julio último 
tiene por objeto formar anualmente las tablas 
de los precios medios de las mercancías, tan
to en los artículos de importación como en

los de exportación, durante el año natural an
terior al de su formación.

Para determinar estos precios medios se 
tendrá presente, según ordena la base 7.a :

1.° Que ios precios de los géneros se han 
de tomar en los puntos de adeudo de las cos
tas y fronteras, con inclusión de los gastos co
merciales de trasportes, comisión y demás, y 
con exclusión de todo impuesto general ó 
local.

2.° Que el precio tipo para cada partida 
del Arancel es el de la especie de importación 
ó exportación más abundante de las compren
didas en ella.

Art. 2.° Servirán de medios para la de
terminación de los valores de las especies:

1.° Los antecedentes que reúna y presen
te la Dirección general de Rentas.

2.® Los dalos que posea y suministre cada 
uno de los Vocales de la Comisión.

3.° Las observaciones que hagan los co
merciantes y fabricantes según está prevenido 
en la base JO. A fin de que los interesados 
puedan hacer uso de esta facultad, se anun
ciará eri la G a c e t a  de la primera semana de 
Noviembre de cada año que durante el mis
mo mes y el de Diciembre se recibirán y con
servarán en la Dirección general de Rentas 
cuantas noticias y peticiones se le dirijan re
ferentes á este asunto.

Art. 3." La Comisión, en conformidad con 
lo prescrito en el art. 11 del decreto de \ 2 de 
Julio de este año, se compondrá:

1.° Del Director general de Rentas, Pre
sidente.

2.° De dos Vocales de la Junta de Arance
les que para todas las clases del Arancel de
signará el Ministro de Hacienda.

3.° De dos Vocales por cada uno de los 
grupos en que está dividida cada una de las 
clases del Arancel, nombrados por el Ministro 
de Hacienda de entre los fabricantes, comer
ciantes y personas entendidas en el ramo.

4.° Del Secretario de la Junta de Arance
les, que lo será también de la Comisión sin 
voz ni voto.

Art. 4.° La Comisión se dividirá en tantas 
Secciones como clases tiene el Arancel, desig
nándose cada una de ellas con el número de 
órden de la clase correspondiente.

Compondrán la Sección de cada clase todos 
los Vocales nombrados por el Ministro de Ha
cienda para los grupos en que aquella se sub- 
divide.

Habrá además una Sección especial, que se 
llamará Central y que se compondrá del Presidente de la Comisión y de los dos Vocales de 
la Junta de Aranceles, como Vocales perma
nentes, y de tres elegidos por cada una de las 
Secciones de clase, que turnarán para formar 
parte de la Central en la forma y para el fin 
que más adelante se especifican.

El Secretario de la Comisión lo será tam
bién de la Sección Central.

Art. 5.° Los acuerdos de las Secciones se 
tomarán por mayoría absoluta de votos, deci
diendo el Presidente en caso de empate.

Si alguno ó algunos de los Vocales disin
tieren de este acuerdo, podrán formar voto 
particular.

Para que los acuerdos sean válidos será ne
cesaria la asistencia de la mitad más uno de 
los Vocales que compongan la Sección. A falla 
de este número se hará nueva citación indivi
dual en que se exprese esta circunstancia , en 
cuyo caso será válido el acuerdo de los asis
tentes, cualquiera que sea su número.

Art. 6.° La Comisión en pleno sólo se re
unirá dos veces: la primera al comenzar sus 
trabajos para constituirse y recibir todos los 
datos recogidos de antemano por la Dirección 
general; y la segunda cuando los trabajos se 
hayan terminado para oir la lectura de las ta
blas de valores que se hayan formado y darles 
su aprobación, autorizándolas todos los Vocales 
con su firma si las encuentran conformes con 
lo acordado por la Sección central, según lo 
dispuesto en el artículo referente á las atribu
ciones de esta.

Art. 7.° Las atribuciones de las Secciones 
de clase son las siguientes:

1.a Constituirse nombrando de su seno 
Presidente y Secretario, sin perjuicio de que, 
si el Presidente de la Comisión asistiese á las 
sesiones de alguna de ellas, ocupe la Presidencia 
con voz y voto.

2.a Discutir cada una separadamente y sin 
intervención de las demás, y fijar en la forma 
que estime más justa los valores de las mer
cancías comprendidas en su clase.

3.a Formar, con arreglo á los acuerdos de 
la mayoría, el proyecto de tabla de valores de 
su clase, remitiéndole á la Sección central, 
acompañado de los votos particulares si los 
hubiere.

4.a Nombrar tres individuos de su seno 
que formen parte de la Sección central cuan
do en esta se discuta el proyecto de la tabla de 
valores de su clase. Estos individuos podrán 
ser ó no los mismos para todos los grupos de 
la clase, en los términos que acuerde la Sec
ción misma.

Art. 8.° La Sección central es la encargada 
de recibir los proyectos de tablas formados po 
las otras Secciones para redactar con ellos las 
tablas definitivas.

Al efecto se constituirá para cada clase, 
reuniéndose al Presidente y á los dos Vocales 
de la Junta de Aranceles, los tres individuos 
que según el párrafo cuarto del artículo pre
cedente designe cada Sección cuando le cor
responda.

Los seis Vocales así reunidos examinarán y 
discutirán el proyecto de la Sección y clase 
respectivas, fijando definitivamente los valores.

De los acuerdos que esta Sección tome hará 
el Secretario dos copias, pasándose una de ellas 
á la Sección respectiva y otra á la Dirección 
general de Rentas.

Art. 9.° La Dirección general compilará los 
acuerdos que le remita la Sección central, y con 
sujeción estricta á ellos formará las tablas de 
valores á la importación y á la exportación, 
pasándolas en seguida á la Comisión en pleno.

Art. \ 0. La Comisión se reunirá precisa
mente el 10 de Enero de cada año, prévia con
vocatoria que el Presidente dirigirá á todos los 
Vocales el 20 de Diciembre anterior: los tra
bajos habrán de quedar irremisiblemente ter
minados para el último dia de Febrero, y la 
publicación de las tablas por la Dirección de
berá hacerse sin próroga alguna durante el mes 
de Marzo.

Art. I \ . Siendo gratuito el cargo de Vocal 
de la Comisión de Valoraciones, el Ministro de 
Hacienda propondrá cuando lo estime oportu
no la recompensa honorífica que haya de con
cederse á los que hayan asistido á cuatro quin
tas partes de las sesiones á que tuvieran obli
gación de acudir.

Dado en Madrid á veintisiete de Agosto de 
mil ochocientos sesenta y nueve.

FRANCISCO SERRANO.
El Ministro de Hacienda,

C o n s t a n t i n o  d e  A r d a n á z .

ÓRDENES.
S u p r im id o  el im puesto  sobre los consumos por 

decre to  del Gobierno Provisional en 12 dé  Octub re 
de 1868, se creó al mismo tiempo la contribución 
personal pa ra  l lenar  el vacío que  aquella disposición 
dejaba en el Tesoro público y con el fin de a te n d e r  
á sus ap rem ian tes  obligaciones.

Como sucede cási s iem pre  que  se va rían  los s is 
tem as tr ibutarios,  el nuevo  im puesto  no ha p rodu c i
do desde luego los resultados qu e  se p resupu sie ron ,  y 
de aquí que haya habido necesidad de ap lazar  el c u m 
plimiento de  algunas obligaciones del E stado ,  de  las 
p rov incias  y de los Municipios.

Los obstáculos que  ha suscitado la cobranza del 
nuevo impuesto no deben a tr ibu irse  sólo á su n ov e
dad, sino á las c ircunstancias  en que la Nación se ha 
en c o n tra d o ,  á su ca rác te r  de contribución direc ta ,  y 
en  las grandes poblaciones á la dificultad de estab le
cer bases pa ra  su  equitativo re p a r to ;  por  lo cual es 
d iscu lpable  en cierto límite el retraso que  su recau
dación sufre.

Sin embargo, a lgunos Ayuntamientos, cum pliendo 
con su deber  y dando  p ru eb as  de pa tr io t i sm o ,  em 
prend ieron  con decisión los traba jos  q u e  les estaban 
encomendados pa ra  este servicio, y 6.700 presen ta ron  
los repa rt im ien tos  q u e  fueron aprobados, pud iéndose  
p roceder  inm edia tam ente  á la cobranza.

Para  llegar en todas p a rte s  a l  mismo resultado, 
el Gobierno ha hecho uso de cuantos medios estaban 
en sus atribuciones, dictando órdenes  de ca rác te r  ge
neral y pa r t icu la r ,  en cam inadas  á hacer  m ás  ex p e 
dito el p lanteam iento de la nueva  contribución, á da r  
m ayor  facilidad á la realización de los cupos, y á d is 
m inu ir  su im p o rte  en sum as considerables, a tend ien
do las que jas  fu nd a das  en la jus t ic ia  ó en la e q u i 
dad , ya respecto á bajas por razón de  excepcio
nes, ya las que consistían en pedir  que  no fuese m a 
y or  el g rav am en  del nuevo  impuesto que  el qu e  r e 
su ltaba  de la con tribución de consumos.

No consintiendo las necesidades del Tesoro p ú 
blico ni las de las corporaciones populares  la conti
nuación indefin ida del plazo p a ra  las reclamaciones 
ni otras  moratorias, dictó el Poder Ejecutivo la ó r 
den de 21 de Julio del corriente  año previn iendo la 
m anera  de d a r  por  term inados los repart im ien tos  , y 
disponiendo que  se llevase á efecto el ingreso en  las 
Tesorerías de las can tidades  q u e  deb ían  pagar los 
pueblos.

El cum plim iento de la citada disposición es de 
reconocida urgencia, pues alteradas p o r  las Córtes 
Constituyentes las bases del impuesto personal,  las 
que  adoptó el Gobierno Provisional sólo deben  ap li
carse al ejercicio term inado  p a ra  em plear  los p ro 
ductos de la contribución establecida en la forma que 
ellas de te rm inan ,  á las obligaciones generales ,  p ro 
vinciales y m unicipales  correspondien tes  al mismo 
período.

La A dm inis tración debe procura r  po r  todos los 
medios qu e  la necesidad justifica y las disposiciones 
relativas á la m ater ia  consienten que  se lleve á t é r 
mino la formación de los repa rt im ien tos  que  aun no 
se hayan presentado y la cobranza en un  b reve  p la 
zo de los cupos que corresponden  á cada pueblo,  
em pleando  los medios coercitivos de que el poder 
público p uede  disponer, si los consejos, las amones
taciones y el l lam am ien to  al patriotismo de las loca
lidades y de los indiv iduos fueran  ineficaces.

Pero el G obierno,  que está firmemente decidido 
á que  se verif ique  con rapidez la cobranza de esta 
contribución, no sólo pa ra  a ten d er  á la s  necesidades 
g e n e ra les , sino tam bién á las de  los Ayuntam ientos  
y Diputaciones, ev itando  que  estas corporaciones 
enajenen las inscripciones intrasferibles de la Deuda 
pública y otros valores que poseen, ha p rocurado en 
cuanto está de  su  pa r te  facilitar los medios de pago; 
y tomando en consideración lo propuesto por m uchos 
Municipios, ha resuelto ad m it i r ,  en equivalencia de 
las cantidades  q u e  deb ie ran  en tre g a r  al Tesoro por 
razón del impuesto pe rsona l ,  los intereses vencidos 
y no satisfechos, por  causas que  son n o to r ia s , de las 
inscripciones intrasferibles que  pertenecen á las pro
vincias y á los pueblos; á cuyo fin S. A. el Regente 
se ha servido d isp o n er :

1.° Se a d m it i rá n  en pago del cupo del impuesto 
personal correspondiente  al ejercicio de 1868 á 69 
los intereses que no han sido satisfechos de las in s 
cripciones intrasferibles que  se dieron á los pueblos 
por el 80 por 100 del producto de la venta  de  sus 
bienes de Propios.

2.° Los ingresos que  se ap l iquen  al im puesto  p e r 
sonal, según esta disposición , se han  de formalizar 
prec isam ente á n te s d e l  dia 31 de  Octubre próxim o 
venidero.

3.° Los A yuntam ientos  que  lo consideren  conve
niente  co n tinua rán  haciendo efectivos hasta su com
pleta realización los repartim ientos  del impuesto p e r
sonal del último ejercicio, re ten iendo en sus arcas el 
rem anente  que  les resu l te ,  cubierto  el cupo del T e 
soro, el de la Diputación prov incia l  y el 3 y medio 
por 100 del recargo de cobranza.

4.° Los ingresos que  por este concepto formaliza
sen los A y un tam ien tos  en las Tesorerías se ap lica
rán  , en la proporc ión  correspondiente, al cupo del 
Tesoro y al recargo para  el presupuesto  municipal.

Y 5.° Por las Direcciones generales del Tesoro, de Contabilidad y de Contribuciones se d ic tarán  las re
glas convenientes para la aplicación de lo que se deja

d ispuesto ,  en la forma y con los requisitos que  p a ra  
las operaciones de  Contabilidad co rrespondan .

De órden  de S. A. lo digo á Y  pa ra  los fines
consiguientes. Dios gu a rd e  á Y  m uchos anos. Ma
drid  27 de Agosto de 1869.

ARDANÁZ.

A los A dm inis tradores  económicos.

I lmo. S r . : l ie  dado cuen ta  á S. A. el Regente  del 
Reino de la consulta e levada por  esa Dirección en  5 
de Abril ú lt im o, relativa á si d e b erán  rem it irse  á 
los Juzgados siem pre que  los reclam en , como lo ha  
hecho el del distrito de la Audiencia á petic ión de 
p a rte  , copias íntegras de los expedientes  g u b e rn a t i 
vos que  se in s t ru y an  en las dependencias de la A d 
ministración pública.

E n  su  co nsecuenc ia :
Yistas las reales órdenes  de 30 de Mayo de 1852, 

22 de Noviem bre de 1858 y 21 de Febrero  del año 
próximo pasad o ,  que establecieron las formalidades 
que  habían  de observarse p a ra  las compulsas que  el 
pod er  jud ic ia l  acordara  de docum entos  expedidos 
p or  las oficinas del Estado, ó pa ra  facilitar, si p roce
diese, los mismos documentos originales cuando  los 
Jueces que  los rec lam aren  no residieran en el mismo 
pun to  que  las oficinas en las cuales  ex istieren  los 
expedien tes  de q u e  aquellos h u b ie ra n  de desglo
sarse:

Considerando que  lo dispuesto en las referidas 
ó rd en es ,  a tendido  su  espíri tu  y  l e t r a ,  p u e d e  ap l i 
carse á los casos que co m prende  la m encion ada  co n
sulta :

Considerando que  los expedien tes  gubernativos  
que no se refieren á faltas ó abusos cometidos por 
los em pleados públicos en  el ejercicio de sus funcio
nes, que const i tuyan  delitos com unes con arreglo al 
Código, n ingún  efecto legal pueden causar en los 
Juzgados, lo cual no obsta para q ue  los Jueces p u e 
dan  pedir  los datos y noticias qu e  consideren  nece
sarias p a ra  la más acer tada administración de  j u s 
ticia ;

S. A. el Regente del R e in o , oido el d ic tam en  de 
las Secciones reu n id as  de H acienda y  Gracia y Jus
ticia del Consejo de E s t a d o , se ha  servido resolver:

1.° Que cuando los expedientes  gub erna t iv o s  se 
refieran á desfalcos , es ta fas , abusos de confianza ó 
cualesquiera otros hechos cometidos p o r  los em plea
dos de la Adm inis trac ión  pública, q ue  const i tuyan  
u n  delito co m ún  penable  con arreglo al C ódigo, las 
depend enc ias  que los in s t ru y an  están obligadas á 
rem it ir  á los Juzgados que  deban  en ten d e r  ó es tén  
en tendiendo  en  las causas qu e  por estos hechos se 
p rom u ev an  copias íntegras  y  certificadas de dichos 
ex ped ien tes  pa ra  q u e  obren  en  los procesos los efec
tos oportunos.

2.° Qué fuera de estos casos, las oficinas de la 
Administración d e ben  ev acuar  , con referencia á los 
expedien tes  g ub erna t ivo s ,  los informes qu e  los J u e 
ces les p idan  sobre hechos ó antecedentes concretos 
que  consten en los mismos, ó e x ped ir  certificaciones 
de los extremos qu e  indique el poder  judicial  si así 
lo exigiese.

3.° Que en  el caso de que  los respectivos Jueces 
crean  necesario com pulsar  estos informes ó las ce rt i
ficaciones con los datos que ex istan  en los ex ped ien
tes originales,  se observe lo p revenido  al efecto en 
las repetidas  reales órdeues  de 30 de Mayo de 1852, 
22 de Noviem bre de  1858 y 21 de Febrero  de 1868.

4.° Que cuando á juicio del Jefe de la d e p e n d en 
cia á quien  los Jueces se dir i jan hubiere  inco n v e
n ien te  en facilitar los noticias ó certificaciones q u e  
estos le p id an ,  haga presen te  á este Ministerio las r a 
zones en que se funda pa ra  op in a r  por  la negativa 
á fin de que, apreciándolas deb idam ente  y oyendo si 
fuese necesario al Consejo de Estado, pu e da  resolver 
lo q u e  corresponda.

Y 5.® Que no procede rem it ir  á los Juzgados co
pias íntegras de expedien tes  gubernativos que  no se 
hallen en el caso qu e  los á que  se refiere la disposi
ción p r i m e r a , y m énos rem it i r  los originales si los 
reclam asen , toda vez que  los Jueces pue d en  p rac t i 
ca r  por sí,  si res iden en el mismo p un to  q u e  la ofi
cina en q u e  exista el ex ped ieu te  ó por  delegación en  
otro caso, cuantas  compulsas estimen conveniente  
p rac t icar  p a ra  la m ás recta adm inis tración de  ju s t i 
cia en los asuntos que se hallen entendiendo.

De órden de  S. A. lo digo á Y. 1. para  su  inteli
gencia y  efectos consiguientes. Dios guard e  á Y, L 
m uchos años. M adrid  12 de Agosto de 1869.

ARDANÁZ.
Sr. Director de la Deuda pública .

I lmo. S r . : He dado cuenta  á S. A. el Regente del 
Reino del expedien te  instruido por  la Dirección g e 
neral del Tesoro pa ra  l levar á efecto la revisión de 
la carga de justicia im p o rta n te  888 escudos, qu e  bajo 
el n ú m .  8.° de l art.  3.°, cap. 1 .* de la Sección 4.a del 
p resupuesto  de obligaciones generales  del Estado, se 
consigna para pago de un  censo impuesto sobre la 
casa Consulado de Cádiz.

En  su consecuenc ia :
Yista u n a  copia l iteral y en forma de  una escri

tu ra  otorgada en la c iudad  de Cádiz á 29 de Agosto 
de 1804 an te  el Escribano público D. Ram ón García 
de Meneses, en tre  partes,  de la una D. Manuel A n to
nio de Sorais y D. R am ón de Carballeda, y  de la o tra  
D. Francisco del Yalle, D. Francisco Pastor y  Calle y  
D. Francisco Bustam ante  y G u e r r a ,  á nom bre  y  con 
facultad de la J u n ta  de gobierno del comercio de aq ue
lla plaza, m edian te  la quedos prim eros en su ca lidad de 
albaceas tes tam entarios  y adm inistradores absolu tos 
del caudal  y bienes del difunto D. Joaquín Antonio 
Yance dieron en arrend am ien to  á los segundos u n a  
casa que  fué de la prop iedad  de este último, sita en  la 
referida ciudad, calle de la Caridad ó de la A d u an a  
Yieja, núm . 2 5 ,  contigua á la en que habia  de es ta
blecerse la enseñanza m ercantil ,  p o r  el plazo y t é r 
mino de n u ev e  años y dos tercios, á con ta r  desde 15 
del citado mes hasta igual dia del de A bri l  de 1814, 
por precio de  648 pesos de 15 rs. vn. en cada u n  año, 
pagaderos por tercios al respecto cada uno de 216 
pesos en oro ó p la ta ,  y con las cláusulas y condicio
nes que  en la e sc r i tu ra  se insertan :

Yista otra copia l iteral de  otra escritura otorgada 
en la propia  c iu dad  de Cádiz á 2 de Setiembre de 1823 
ante el E scribano  D. José García de Meneses, m e 
diante la qu e  los adm in is tradores  perpétuos de  los 
pa tron a tos  y capellanías fundadas por D. Jo aq u ín  
Antonio de Yance die ron  en arrendam ien to  al Con
sulado y comercio de dicha plaza la casa án tes  rese
ñada por té rm ino  de nueve anos y dos tercios, q u e  
fenecerían en 15 de Diciembre de 183 2 ,  en precio 
de  8.880 rs. vn. anuales,  pagaderos por tercios al 
respecto cada uno de 2.960 rs.:

Vista otra copia de una  escr i tu ra  o torgada por  
personas competentes y con las solemnidades de d e 
recho ante el Escribano D. José García de Meneses, su  
fecha en Cádiz á 31 de Mayo de 1831, de la q ue  re 
sulta se renovó por t iempo de nu ev e  años y dos te r 
cios el a r ren d am ien to  de la casa ántes m encionada 
en precio de  740 rs. al m e s ,  pagaderos en fin de  
cada uno :

Yista una  certificación l ib rada  en forma á 24 de 
Enero de 1857 por el Secre tario 'de la Jun ta  de Co
mercio de C ád iz , por  la que  se hace constar que,  no 
obstante haber  terminado en 31 de Enero de 1841 el 
plazo del arrendamiento de la finca de  que  viene 
haciéndose mérito, se entendía subsistente el con-*



trato ce leb rad o , tanto  por ha llarse  la casa incorpo- 
r a d a  á la Gasa consu lar, como tam bién  po rq u e  así 
venia entendiéndose desde que dió p rincip io  el a r 
ren d am ien to . según aparecía de los datos que o b la 
ban  en la Secretaría :

Vistas las dem ás diligencias p rac ticadas . de las 
que resulta que la ren ta  de que se tra ta  ha venido 
figurando en tre  las cargas de justic ia  en el im pues
to3de un censo afecto á la casa Consulado de Cádiz: 

Vistos la ley de 29 de A bril de 1855 d e te rm i
nando la revisión  de las* cargas de justic ia , y el a r 
tículo 9.° de la de presupuestos de 1859 estableciendo 
la m anera y form a de llevarla á efecto:

Vista la rea l orden de 30 de Mayo de 1855, por la 
que  se p resc rib e  la clase de docum entos que p a ra  
los efectos de la revisión han de p resen ta r los p a r ti
cipes en cargas de jus tic ia : ,

Visto el decreto de 30 de Jum o ultim o, p q 
se cometió á esa Dirección el conocim iento de los 
asuntos relativos á cargas de justic ia  :

Considerando que la obligación de que> v i e n e  h a
ciéndose referencia no procede de un cen fí 
la Casa consu lar de Cádiz, en cuyo concepto ha ve
nido figurando en tre  las cargas de justic ia  , sino que 
trae  origen de un contrato  de a rrendam ien to  de la 
casa núm . 25 de la  calle de la C aridad o A duana 
Vieja, destinada al servicio de la Escuela m ercan til 
de aquella  p la z a , é inco rpo rada  á la que  ocupa la 
Ju n ta  de Comercio de la m ism a :

C onsiderando que  en su v ir tu d  corresponde el 
pago de dicha ren ta  al M inisterio de Fom ento , por 
cuyo ram o se satisfacen otras obligaciones análogas;

S. A ., conform ándose con lo en su razón expuesto 
por la Sección de H acienda del Consejo de E stado , la 
D irección del Tesoro y la suprim ida Asesoría de este 
M in isterio , ha tenido á b ien  confirm ar el acuerdo de 
la Ju n ta  de revisión  y reconocim iento de cargas de 
justic ia , por el que  se decla ra  caducada la de que se 
t r a ta ,  y m an d ar á la vez que á su  v irtud  se elim ine 
del p resupuesto , dando conocim iento de esta reso lu 
ción al M inisterio de Fom ento á los efectos conve
nientes.

De órden de S. A. lo digo á V. I. para su  conoci
m iento y  efectos consiguientes. Dios guarde  a V. i. 
m uchos an o s.= M ad rid  13 de Agosto de 1869.

ARDANÁZ.

Sr. D irector general P residen te  de la Ju n ta  de la 
D euda pública.

I lmo. Sr.: He dado cuen ta  á S. A. el R egente del 
Reino del exped ien te  in s tru id o  por la D irección ge
nera l del Tesoro p a ra  llevar á efecto la revisión de 
la carga de justic ia  im portan te  253 escudos 780 m i
lésim as que  bajo el núm . 569 del a rt. 1.°, cap. 1.°de 
la Sección 4.ft del p resupuesto  de obligaciones gen e 
rales del Estado, se consigna á favor del A yun ta
m iento de la villa de N avam orcuende en eq u iv a len 
cia de las alcabalas y dos prim eros unos por 100 
que  percibía en la p ropia villa, correspond ien te  á la 
p rov incia  de Toledo.

E n su consecuencia:
Vista u n a  certificación lib rada  de m audato  su p e 

rio r por el A rchivero  del general estab lecido  en la 
antigua fortaleza de S im ancas á 20 de Mayo de 1868, 
lite ra l de una  e sc ritu ra  otorgada en esta capital á 
26 de O ctubre  de 1656 an te  Lorenzo de Jáu regu i, 
Oficial m ayor de la S ecretaría  de H acienda y  E scri
bano en ella para  los asuntos tocantes al real se rv i
cio, de la cual aparece  se vendieron  á D. Diego de 
A vila Coello y Pacheco, M arqués de N avam orcuende, 
las alcabalas y p rim ero  y segundo unos por 100 de 
la villa de su  títu lo , estim adas las p rim eras en 
127.938 m rs., y los segundos en  34.000 m rs. de por 
m itad, im portando  todo ello 161.938 m rs. en  em pe
ño al qu itar, con alza y baja y sin ju risd icc ión ; cuyo 
principal, á razón de 30.000 el m illar en plata, as
cendió á 4.858.140 m rs. de plata; de los que descon
tados 3.238.760 m rs. po r el capital de á 20.000 el 
m illar en plata de los m ism os 161.938 m rs. de re n ta  
q u e  quedó á cargo del com prador, pagar en  cada un  
año por los ju ro s situados sobre los expresados de
rechos, resu ltaron  líquidos 1.619.380 m rs. del creci
m iento desde 20 á 30.000 el m illar, ó fueran  2.429.070 
m aravedises reducidos á vellón, los m ism os que  s a 
tisfizo el Marqués, consum iéndolos con las m edias 
anatas que se le deb ían  de ju ro s  suyos-p rop io s y  
de cesionarios, y los réditos de d iferen tes años, en
tregando adem ás 7.151 m rs. por el 6 y un  cu arto  
por 100 de las m edias anatas cesionarias:

Vista una escritu ra  original otorgada en la villa 
de N avam orcuende á 10 de Jun io  de 1666 an te  el 
Escribano Pedro Sánchez R ivero, de la cual resulta  
que facultado com peten tem ente el M arqués de N a
vam orcuende, vendió, cedió y renunció  las an tec ita - 
das alcabalas y dos unos por 100, así su crecim ien to  
como el situado  en favor de la m encionada villa, sus 
vecinos y concejo, cediéndole estos en precio  y sa
tisfacción una dehesa propia de la villa, sita en  su 
térm ino y ju risd icc ión , llam ada de la C alera, en tre 
gándole adem ás 10.000 r s .d e  vellón por el creci
m iento de los expresados derechos desde el dia en 
que se dió al M arqués el goce de los mismos hasta 
fin de D iciem bre de 1663:

Vista una certificación librada por la C ontaduría 
general del R eino á 9 de Junio de 1819, com prensiva 
de una real cédula despachada por el S r. D. Feli
p e  V en Cazalla á 18 de Agosto de 1730 , por la que 
tu v o  á b ien  confirm ar á la villa de N avam orcuende 
en la propiedad  y goce de sus alcabalas y derechos 
de p rim ero  y segundo unos por 100, decla rando  unos 
y  otras excep tuadas de la incorporación al Estado: 

Vistos los datos oficiales aducidos al expedien te , 
de los cuales resu lta  com probada la ex ac titu d  de la 
cifra por que la carga figura en el p resupuesto  :

Vista la ley de 23 de Mayo de 1845 refundiendo 
las alcabalas y dem ás ren ta s  provinciales en la con
tribución  de consum os, y m andando  que de los p ro 
ductos de esta se abonara á los dueños de las a lcaba
las y cientos enajenados de la H acienda púb lica  la 
can tidad  que  resu lta ra  haberles correspondido en el 
año com ún del ú ltim o qu in q u en io :

Vista la ley de 29 de A bril de 1855 d eterm inan 
do la revisión de las cargas de ju s tic ia , el a rt. 9.° de 
la de p resupuestos de 1859 estableciendo la m an era  
y form a de llevarla á efecto, y cuan tas m ás d isposi
ciones rigen en la m a te r ia :

Visto, finalm ente, el decreto  de 30 de Junio del año 
ac tu a l, por el que se cometió á esa D irección gene
ral el conocim iento de Jos exped ien tes de la n a tu ra 
leza del de que se t r a t a :

Considerando que  las alcabalas y dos p rim eros 
unos por 100 de la v illa  de N avam orcuende fueron 
enajenados por la Corona á títu lo  esencialm ente 
on ero so :

Considerando que  el actual partíc ipe, el A y u n ta 
m iento de la propia v illa , no ha sido rein tegrado ni 
indem nizado en otra forma del precio de egresión: 

Considerando que ín te rin  esto se no v e rif iq u e , el 
E stado  se encuentra  constituido en las obligaciones 
de satisfacerle la ren ta  que le co rresponde percib ir, 
con arreg lo  á lo determ inado por la ley antes c itada 
de 23 de Mayo de 1845 ;

S. A. el R egente  del Reino, conform ándose con lo 
en su razón expuesto  por la Sección de H acienda del 
Consejo de E stado , la D irección del Tesoro y la su 
prim ida A sesoría genera l de este M inisterio, ha tenido 
á b ien  confirm ar el acuerdo  de la ju n ta  de revisión 
y reconocimiento de ca rg as de ju s tic ia , por el que se 
declara su bsis ten te  la de que viene haciéndose re
ferencia.

De órden de S. A. lo digo á V I. p a ra  su conoci
m iento y efectos consiguientes. Dios guarde  á V. I. 
m uchos años. M adrid 13 de A gosto de 1869.

ARDANÁZ.

Sr. D irector general P residen te  de la Ju n ta  de la 
Deuda pública.

SUPREM O T R IB U N A L  DE JU ST IC IA .
E n la villa de M adrid , á 5 de Julio de 1869 , en los 

autos que en el Juzgado de primera instancia de Lo ja  y 
en la Sala segunda de la Audiencia de G ranada ha s e 
guido D. Cristóbal Perez del Pulgar Fernandez de C ór
doba con D. José María de la Puerta, como m arido de 
Doña María del Carm en Fernandez de Córdoba ; au to s

pendientes ante Nos en virtud  de recurso de casación 
interpuesto por el demandado contra la sentencia que 
en 30 de Noviembre de 1868 dictó la referida Sala: 

Resultando que por escritura de 24 de Mayo de 1741 
D. Juan Andrés Fernandez de C órdobaysu m ujer Doña 
Ana Dorotea Portocarrero, que tenían por hijos legíti
mos á D. Cristóbal y á D. Luis, el primero de los cuales 
era sucesor en todos los mayorazgos que poseían, y el 
segundo no tenia más derecho que á alimentos con los 
que no se podía mantener, mejoraron á este en el ter
cio y rem anente del quinto de los bienes que quedasen 
por fin y m uerte de ambos otorgantes con la carga de 
vínculo y mayorazgo, llamando por prim er poseedor de 
él al referido su hijo segundo D. Luis Fernandez de Cór 
doba Portocarrero y á sus hijos y descendientes , prefi
riendo el mayor al menor y el varón á la hem bra, y 
ordenando que á falta de dicha línea sucediese en el 
dicho mayorazgo el hijo segundo de la casa de los po
seedores del de A lgarinejos, Oardeñosa y Suheros y 
sus descendien tes; y no habiendo varón recayese en 
hem bra, prefiriendo siempre el m ayor al m enor y el 
varón á la hembra: que no habiendo hijos de hijo ni 
hija segunda, gozase las rentas de este mayorazgo el 
que poseyere el de las referidas casas de Algarinejos, 
Cardeñosa y Suheros; y que si llegase el caso de que 
se separasen las dichas casas por falta de sucesión, 
era su voluntad que las rentas del mayorazgo se re 
partiesen entre los pobres de la villa de Algarinejos 
y otros que expresa por iguales partes;  ̂estableciendo 
por último otras condiciones, y especificando que el 
principal motivo de dicha fundación era el alivio de su 
hijo segundo y de sus sucesores como segundos, y que 
pudieran pasarlo con decencia y no estar atenidos sólo 
á los alimentos que pudieran gozar; y que se reservaban 
la facultad de alterar, quitar ó poner en todo ó en parte, 
así como revocar esta fundación:

R esultando que posteriorm ente la Doña Ana Doro
tea Ordoñez Portocarrero, viuda ya del D. Juan Andrés 
Fernandez de Córdoba, otorgó testam ento en 17 de 
Marzo de 1747, y por él, en atención á que su hijo se
gundo D. Luis Fernandez de Córdoba no tenia caudal 
bastante conque m antenerse con la decencia correspon
diente á su calidad, y que el primogénito D. Cristóbal 
era poseedor de todos los mayorazgos, fundó otro m a
yorazgo con los bienes que m enciona para que dicho 
su hijo segundo D. Luis tuviese á lo ménos una renta 
anual de 25.000 rs., y jun to  con lo que le redituaba el 
del tercio y quinto que fundó su padre D. Juan Andrés 
Fernandez de Córdoba gozase unos 3.000 ducados de 
renta anual; y al efecto estableció, entre otras cláusulas: 
«Nombro por prim er poseedor de este mayorazgo y sus 
bienes al dicho D. Luis Fernandez de Córdoba, mi hijo 
segundo, y por su fallecimiento á sus hijos y descen
dientes legítimos y de legítimo m atrimonio, prefiriendo 
el m ayor al m enor y el varón á la hembra; y finalizada 
la línea y descendencia del dicho D. Luis, mi hijo se
gundo, llamo á la sucesión de dicho mayorazgo al men
cionado D. Cristóbal Fernandez de Córdoba, mi hijo p ri
mogénito; y fallecido el susodicho, llamo al hijo segun
do que el referido tuviere, y á los hijos y descendientes 
de este; y finalizada esta línea, sucedan en dicho mayo
razgo los demás é hijos y descendientes legítimos y de 
legítimo matrimonio que tuviere el dicho D. Cristóbal, 
prefiriendo el m ayor al m enor y el varón á la hembra, 
excepto el que fuese poseedor de la casa y mayorazgos 
de Algarinejos, Suheros y Cardeñosa, porque es mi vo
luntad y mando que este mayorazgo no lo puedan po
seer, recaiga ni entren  en la posesión de él los que fue
ren poseedores de dichos mayorazgos, porque este que 
fundo ha de ser incompatible con los referidos, y no han 
de suceder en él mis descendientes que los poseyeren por
que lo fundo para hijos segundos; y en aquel segundo en 
quien recayere se radique en él y sus descendientes, ín te 
rin no llegare el caso de recaer en él los referidos m ayo
razgos de Algarinejos, Suheros y Cardeñosa, porque si 
llegare ha de pasar al segundo en cualquier tiempo que 
sea; de forma que al tiempo que llegare el caso de fina
lizar la línea y descendencia del dicho D. Luis, mi hijo, 
ha de suceder en este mayorazgo el que fuese hijo se
gundo del poseedor de dichos mayorazgos de A lgarine
jos, Suheros y Cardeñosa, descendiente del dicho Don 
Cristóbal mi hijo; y si llegare el caso de finalizar la línea 
y descendencia del dicho D. Cristóbal, mi hijo, y por esta 
razón pasaran los dichos mayorazgos á la línea y des
cendencia del dicho D. Luis, mi hijo, en este caso, si
guiendo la incom patibilidad que llevo dispuesta, ha de 
suceder en este mayorazgo el hijo segundo del que h u 
biese heredado los referidos de A lgarinejos, Suheros y 
Cardeñosa, y sólo ha de poseer este mayorazgo que fun
do el que lo fuese de los expresados en caso de no tener 
segundo y en el ínterin  que lo tiene; y si finalizaren y 
acabaren las líneas y descendencias de los dichos D. Luis 
y D. Cristóbal Fernandez de Córdoba, mis hijos, en este 
caso llamo á la sucesión de dicho mayorazgo á la per
sona en quien recayere y entrase á poseer el mayorazgo 
que al presente poseo y se titu la de los Chaves, y á sus 
hijos y descendientes legítimos y de legítimo m atrim o
nio, con la propia preferencia del m ayor al m enor y del 
varón á la hem bra; y en esta form a continúe y esté en 
dichos poseedores que lo fueren del mayorazgo de C ha
ves; y á falta de estos y sus líneas, llamo á la sucesión 
de este mayorazgo á la persona en quien recayere el 
mayorazgo que al presente poseo y se titu la  de los R o
dríguez Portocarreros, y á sus hijos y descendientes le
gítim os y de legítimo m atrimonio, con la propia prefe
rencia del m ayor al m enor y del varón á la hembra:» 

R esultando que al fallecimiento del D. Cristóbal 
Fernandez de Córdoba, hijo primogénito del D. Juan 
A ndrés y Doña A na Dorotea, los mayorazgos que el 
mismo poseia pasaron á su hijo único D. Francisco de 
Pau la  Fernandez de C órdoba, y por m uerte de este en 
48 de Diciembre de 4795, sobreviviéndole sus hijos 
D. Cristóbal y D. A ntonio , se dió al D. Cristóbal como 
prim ogénito la posesión de los mencionados vínculos: 

R esultando que á la m uerte de D. Luis Fernandez 
de Córdoba, hijo segundo de los citados D. Juan  A n
drés y Doña A na Dorotea, y poseedora de los mayoraz
gos que estos fundaron , quedaron por hijos legítimos 
del mismo D. Juan B autista y D. A ntonio Fernandez de 
Córdoba, fallecidos este prim ero y el D. Juan después, 
ámbos sin sucesión:

Resultando que siendo el D. Juan  B autista F e rn an 
dez de Córdoba poseedor de los mayorazgos fundados 
por D. Juan Andrés y Doña Ana D oro tea , sus abuelos, 
y percibiendo alimentos del mismo como inm ediato 
D. Antonio Fernandez de Córdoba y B arradas, hijo se
gundo de D. Francisco de Paula Fernandez de Córdoba 
y herm ano del D. Cristóbal Fernandez de Córdoba y 
B arrad as , poseedor de los mayorazgos de Algarinejos, 
Suheros y C ardeñosa, puso este pleito al D. Antonio 
para que se declarase que su hijo segundo D. Cristóbal 
Fernandez de Córdoba y Rojas era el inm ediato sucesor 
á las vinculaciones fundadas por el D. Juan A ndrés y 
Doña A na Dorotea, y se condenara al D. Juan B autista 
Fernandez de Córdoba, poseedor, á que le contribuyese 
con los alimentos correspondientes, que deberían ser la 
sexta parte de la renta del que fundó D. Juan A ndrés, y 
la cuarta parte del que instituyó Doña Ana D oro tea, y 
al D. Antonio Fernandez de Córdoba á que no le im pi
diera dicha percepción , absteniéndose de hacer gestio
nes de inm ediato por no serlo, y restituyendo lo que en 
clase de tal hubiese recib ido :

Resultando que opuesto á la dem anda el D. A ntonio 
Fernandez de Córdoba y B arradas, apoyado en que é! 
era desde su nacim ien to , como hijo de D. Francisco de 
Paula Fernandez de Córdoba, el segundo de la casa de 
Algarinejos en que entró á suceder su herm ano D. Cris
tóbal como prim ogénito, sin que importase que el Don 
Cristóbal Fernandez de Córdoba y Rojas fuese segundo 
de la misma casa, pues ántes lo fué y era el D. Antonio; 
y que además estaban excluidos todos los primogénitos 
de la casa, y en su representación todos sus descendien
tes prim eros y segundos, se pronunció sentencia por la 
Chancillería de G ranada en 42 de Junio de 1806, que 
fué consentida y pasada en autoridad de cosa juzgada, 
declarando al D. Cristóbal Fernandez de Córdoba y Ro
jas por inm ediato sucesor á los vínculos que fundaron 
D. Juan Andrés Fernandez de Córdoba y Doña Ana 
Dorotea Ordoñez Portocarrero,de que era poseedor Don 
Juan B autista Fernandez de Córdoba, el cual contribu
yera al D. Cristóbal con la sexta parte del producto del 
vínculo fundado por el D. Juan Andrés, y con la cuarta 
parte del establecido por la Doña A na Dorotea, todo por 
razón de alim entos; y condenando al D. Antonio F e r 
nandez de Córdoba á que cesase inm ediatam ente en la 
percepción de dichos alim e'ntos, y se abstuviera en lo 
sucesivo de hacer gestiones de inm ed ia to , y á que de
volviera y restituyera al D. Cristóbal las cantidades que 
como tal hubiese percibido desde el dia de la contesta
ción á la dem an d a :

Resultando que en la fecha de esta ejecutoria exis
tían como hijos legítimos de D. Cristóbal Fernandez de 
Córdoba y Barradas, además del llamado D. José, pri
mogénito, y del segundogénito D. Cristóbal Fernandez 
de Córdoba y Rojas, Duña Dolores Fernandez de Cór
doba y Rojas, estando conformes las partes en que por 
la defunción sin hijos del D. Juan B autista Fernandez 
de Córdoba, poseedor de los mayorazgos de D. Juan 
A ndrés y Doña Ana Dorotea, y porque á la sazón el de
clarado inmediato sucesor de este por la ejecutoria de 
4806 D. Cristóbal Fernandez de Córdoba y Rojas era el 
prim ogénito de la casa de Algarinejos por haber fallecido 
tam bién sin sucesión su herm ano 1). José, pasaron los 
vínculos hoy litigiosos á su herm ana Doña Dolores 
Fernandez de Córdoba y R ojas, la cual los disfrutó 
hasta su fallecim iento, ocurrido en 28 de Febrero de 
1847:

Resultando que la dicha Doña Dolores Fernandez de 
Córdoba y Rojas, en el testam ento que tenia otorgado 
en 24 de Enero de 4842 y bajo del cual falleció, declaró 
que carecía de herederos forzosos; y que teniendo en 
consideración las leyes vigentes sobre bienes vinculados, 
era su voluntad que la mitad de los mayorazgos que 
poseia y de que podia disponer como libre pasase unida 
con la otra mitad para que la obtuviera el inmediato 
sucesor ó sucesores suyos á quienes al tiempo de su fa
llecimiento correspondiera serlo, según los llam am ien
tos de las fundaciones de dichos mayorazgos y voluntad 
de sus fundadores:

Resultando que á la m uerte de la citada Doña Dolo
res existían sus sobrinos Doña Cármen Fernandez de 
Córdoba, hija segunda de D. Cristóbal Fernandez de 
Rojas, poseedor de la casa y mayorazgos de A lgarine
jo s , Suheros y C ardeñosa, y casada con D. José María 
de la Puerta y Grajera, y D. Cristóbal Perez del Pu lgar 
Fernandez de Córdoba, hijo de D. José del Pulgar y de 
Doña Francisca Fernandez de Córdoba y R ojas, que 
preinurió á la  Doña Dolores su herm ana en 49 de Junio 
de d831:

R esultando que en 12 de Julio de 4847 el D. José de 
la Puerta, como marido de Doña María del Cármen F e r
nandez de Córdoba, apoyado en que esta era la única 
dueña de todos los bienes que componían los mayoraz
gos que la Doña Dolores Fernandez de Córdoba y Rojas 
habia poseído, por estar reconocida por la misma como 
inm ediata poseedora y haberla prestado alimentos, soli
citó y obtuvo la posesión judicial de los bienes de los 
mencionados mayorazgos, sin perjuicio de tercero de 
mejor derecho:

Resultando que D. Cristóbal Perez del Pulgar F e r
nandez de Córdoba entabló dem anda en 40 de Junio 
de 4866 pidiendo se declarase que le pertenecían todos 
los bienes de los extinguidos mayorazgos de segundo
genitu ra  que fundaron sus ascendientes D. Juan  A ndrés 
Fernandez de Córdoba y Doña Dorotea Portocarrero , la 
mitad reservada al sucesor como inm ediato á la Doña 
María de los Dolores Fernandez de Córdoba y Rojas, y 
la otra mitad concedida por la ley á esta poseedora le
gítim a en v irtud  de la institución de heredera que la 
misma hizo, y que en su consecuencia se condenara á 
Doña Cármen Fernandez de Córdoba á que le restitu 
yese todos los explicados bienes con los frutos y rentas 
que hubiesen producido desde la defunción de dicha 
Doña María de los Dolores Fernandez de Córdoba y Ro
jas; alegando para ello que los mayorazgos de D. Juan  
Andrés Fernandez de Córdoba y Doña Ana Dorotea 
Portocarrero  eran de segundogenitura im propia, sien 
do el pensam iento predom inante que se revelaba en las 
fundaciones la incom patibilidad, no sólo para retener, 
sino para adquirir; porque si bien la exclusión de los 
primogénitos no fué absoluta, consintiéndoseles poseer 
en el único caso y por el tiempo limitado de no haber 
segundogénito, esto fué á deseo de que no se extinguie
sen los vínculos ó tuvieran que salir fuera de la familia; 
pudiéndose afirm ar que estando determ inado de una 
m anera expresa que habiendo hijos segundos no pudie
ra obtener el mayorazgo el primogénito de la casa con 
la indicada excepción puram ente eventual y transitoria, 
era indudable que la incompatibilidad se referia á aque
llas sucesiones en que se presentasen descendientes le
gítimos de los llamados como tronco que no disfrutasen 
á la vez el otro mayorazgo; y sólo cuando así no acon
teciera, porque compareciese nada más que un descen
diente poseedor de los mayorazgos de prim ogenitura, 
no le evitase esta circunstancia para retener de una m a
nera in terina los vínculos de segundo en que radicase 
la sucesión ; y que por lo expuesto él era de mejor de
recho que Doña Cármen Fernandez de Córdoba en la 
sucesión ocurrida en 4847 por defunción de la Doña Do
lores Fernandez de Córdoba y Rojas, asistiéndole por lo 
tanto las acciones correspondientes para reivindicar la 
mitad de los bienes que la Doña Dolores estaba en el 
deber de reservar para su inm ediata Doña Francisca 
Fernandez de Córdoba y Rojas, ó sea en representación 
de esta para él como su h ijo; y que á la vez de reiv in
dicar los bienes reservados al inm ediato sucesor, que 
eran suyos por ministerio de la ley, solicitaba los de la 
otra mitad de libre disposición que dejó la ú ltim a po
seedora Doña Dolores en v irtud  del testam ento de la 
m ism a:

R esultando que D. José María de la Puerta, como 
marido de Doña Cármen Fernandez de Córdoba, p re
tendió que se le absolviese de la dem anda con im posi
ción de perpétuo silencio y costas al d em andan te , ex- 
cepcionando al efecto que D. Cristóbal Perez del P u lgar 
no probaria nunca que m uerta la Doña Dolores F e r
nandez de Córdoba y Rojas tuviera vocación de cuarta 
herm ana del actual Marqués de Algarinejos, ó sea el Don 
Cristóbal, representándola, en concurrencia de la línea 
de la segundogénita del citado Marqués, Doña María del 
Cármen Fernandez de Córdoba, que á más d* su voca
ción le precedió en el órden de los tiempos y tomó po
sesión quieta y pacíficamente en 4847 , pudiendo alegar 
la prescripción contra la dem anda si no tuviera otras 
arm as para com batirla : que fuere propia ó im propia la 
segundogenitura invocada por los fundadores al insti
tu ir los mayorazgos litigiosos, era lo cierto que su prin 
cipal tendencia consistió en agraciar á los hijos segun
dos, radicándose las fundaciones en la línea en que re 
cayeran; y por consiguiente, si esta línea se extinguía, 
como sucedió á la m uerte de la Doña Dolores F e rn an 
dez de Córdoba y R ojas, convalecía la de segundogé
nito del actual M arqués de Algarinejos, como declaró la 
ejecutoria de 4805 en completa arm onía con el caso p re
sente, comprendiendo que la incompatibilidad era per
sonal y se referia á im pedir que unos y otros mayoraz
gos fuesen poseidos por un solo% individuo con poster
gación del segundogénito de la línea, á quien siempre se 
propusieron agraciar: que con respecto á la mitad de 
que pudo disponer la últim a poseedora de los bienes li
tigiosos, dependía, según la voluntad de la misma, de la 
fijación del derecho de inm ediación; y que estando 
ya este ejecutoriado en favor del segundogénito , no 
podia ménos de perm anecer intacto en la dem andada 
Doña Cármen como tronco cabeza de línea expresa
mente llam ada á la extinción de la contentiva:

Resultando que practicadas las pruebas que las p ar
tes articularon, y hechas sus alegaciones, dictó sentencia 
el Juez de prim era instancia en 44 de Noviembre de 4867 
absolviendo á Doña María del Cármen Fernandez de 
Córdoba, y en su nombre á su esposo D. José de la P u e r
ta y G rajera , de la dem anda in terpuesta por D. Cristó
bal Perez del Pulgar, con imposición á este de perpétuo 
silencio :

Resultando que sustanciada la apelación que el de
m andante interpuso, pronunció sentencia la Sala segun
da de la A udiencia en 30 de Noviembre de 4868 revo
cando la apelada y declarando que al D. Cristóbal Perez 
del P u lgar tocaban y pertenecían todos los bienes de los 
extinguidos mayorazgos de segundogenitura que fun
daron los ascendientes D. Juan A ndrés y Doña Ana Do
rotea P o rtocarre ro , la mitad como poseedor‘inmediato 
de su tia y legítima poseedora Doña Dolores Fernandez 
de Córdoba, y la otra mitad como heredero de la misma 
dejada por su testam ento al que correspondiera la parte 
reservable , condenando á la dem andada Doña Cármen 
á la restitución y devolución de todos los bienes con los 
frutos y rentas producidos ó debidos producir desde la 
contestación á la demanda:

Resultando que contra este fallo interpuso D. José 
María de la Puerta  recurso de casación citando como 
infringida entonces, y después á su tiempo en este 
Supremo Tribunal:

4.° La ley fundam ental establecida por D. Juan  A n
drés Fernandez de Córdoba en 24 de Mayo de 4744, por 
cuanto sin embargo de disponer esta que fenecida la lí
nea de D. L u is, segundogénito , sucediera en el m ayo
razgo el hijo segundo de los poseedores del de A lgari
nejos , Cardeñosa y Suheros y sus descendientes, se ad
judicaban los bienes á D. Cristóbal Perez del Pulgar, que 
en el año de 4847 en que m urió la Doña Dolores, últim a 
poseedora , no era segundogénito de la casa de A lgari
nejos , ni lo habia sido su madre Doña Francisca, que 
prem urió en el año de 4844 siendo colateral de la Doña 
Dolores, cuya línea directa quedó extinguida en la 
misma:

2.° La ley fundam ental redactada por Doña A na Do
rotea Portocarrero en 47 de Mayo de 4747, porque si 
bien llamaba en segundo térm ino para la sucesión al 
primogénito D. Cristóbal Fernandez de Córdoba, una  vez 
extinguida la línea de D. L u is, añadió que m uetto  Don 
Cristóbal llamaba al hijo segundo que el referido tu v ie 
s e , expresando después que fundaba el mayorazgo para 
hijos segundos; y que llegado el caso de finalizar la lí
nea del D. Luis, sucediera el hijo segundo del poseedor 
de ios mayorazgos de A lgarinejos, Suheros y Cardeño
sa descendiente del D. Cristóbal; que la Doña María del 
Cármen Fernandez de Córdoba, al adjudicarse los bie
nes al Perez del Pulgar, se deslizaba la fundación por d i
versos rumbos, y se encauzaban por diversos canales de 
los que fijaron los instituidores:

3.° El art. 2.° de la ley de 44 de Octubre de 4820, por 
cuanto no habiendo podido ser D. Cristóbal Perez del 
Pulgar, ni por sí ni en representación de su m adre, su 
cesor en los mayorazgos referidos en la últim a vacante, 
no tenia derecho para" reivindicar, y sin embargo la Sala 
lo habia entendido de otro modo :

4.° La ley l . 9, tít. 47, libro 40 de la Novísima Reco
pilación, ó sea la 40 de Toro, porque al fijar la misma los 
modos de suceder en el mayorazgo, añadió: «salvo si otra 
cosa estuviese dispuesta por el que prim eram ente lo in s
tituyó, porque en tal caso mandam os que se guarde;» y 
que por lo tanto, determinando, como determ inaron siem
pre los fundadores, que finalizada la línea contentiva

donde habia radicado el derecho sucesorio pasara este y 
radicara de nuevo en el segundogénito del poseedor de 
A lgarinejos, Suheros y C ardeñosa, cuya circunstancia 
no habia justificado ni alegado ni pretendido siquiera 
D. Cristóbal Perez del Pulgar, la sentencia que le ad ju
dicaba los bienes, lanzando una mirada retrospectiva 
sobre el antiguo derecho v incu lar, infringía la cita
da ley:

5.° La ley 2 .', tít. 6.*, P artida 4.a; ya porque el fallo 
en su parte dispositiva venia á sancionar que la línea de 
Doña Dolores Fernandez de Córdoba no quedó extin
guida por su defunción, y que continúa existente des
pués de su m uerte á pesar de constar que ha fallecido 
sin descendencia y que no ha poseído los mayorazgos 
de A lgarinejos, Cardeñosa y Suheros por estarlos po
seyendo D. Cristóbal Fernandez de C órdoba; ya porque 
establece que un sobrino carnal pueda ser considerado 
como tal segundogénito con relación á su tia , h e rm a
na de su madre;

Y 6.° La doctrina constantem ente adm itida por la 
jurisprudencia de los Tribunales en m ateria vincular, que 
establece «que la línea de cualidad la componen aque
llas personas en quienes concurre la especialidad reque
rida por el fundador;» y como al dejar de existir Doña 
Dolores Fernandez de Córdoba no concurría en su so
brino D. Cristóbal Pu lgar la cualidad de segundogénito 
de los poseedores de A lgarinejos, Cardeñosa y Suheros, 
no habia podido, sin infracción de aquella doctrina, de
clararse que la pertenecen todos los bienes de los ex -  
tingidos mayorazgos de segundogenitura que funda
ron D. Juan A ndrés y Doña Ana Dorotea Portocar
rero; pues la segundogenitura, con relación al poseedor 
de aquellos, lo era al fallecimiento de la Doña Dolores, 
la esposa del recu rren te , Doña Cármen Fernandez de 
Córdoba , supuesto que en la línea de su padre era en la 
que concurría la especialidad requerida por los funda
dores:

V istos, siendo Ponente el Ministro D. José María
Haro:

Considerando que en las cuestiones sobre sucesión 
vincular la voluntad del fundadores la prim era ley que 
ha de aplicarse al resolverlas:

Considerando que D. Juan Andrés de Córdoba y su 
m ujer Doña Ana Dolores Portocarrero  en sus respecti
vas disposiciones testam entarias fundaron dos vincula
ciones de las conocidas con el nombre de segundogeni
tu ra  impropias, puesto que llam aron en prim er lugar á 
su hijo segundo D. Luis, y extinguida su línea al po
seedor de los mayorazgos de Algarinejos, Cardeñosa y 
Suheros si no tenia hijo segundo, y al que lo fuese al 
tiempo de la vacante si le tenia; pero debiendo en todo 
lo demás seguirse el órden regular de las vinculaciones 
de esta clase:

Considerando que á la defunción del últim o posee
dor de la línea de D. Luis Fernandez de Córdoba, Don 
Cristóbal Fernandez de Córdoba, abuelo de la dem an
dada, era poseedor de los vínculos de Algarinejos, Car
deñosa y Suheros, y como, tal cabeza de la nueva línea, 
porque tenia llamam iento en su persona para un caso 
y era quien podia trasm itir á su hijo segundo la cuali
dad de preferencia, porque no podia realizarse si no 
habia padre poseedor de esos mayorazgos:

Considerando que siendo en esa época D. Cristóbal 
Fernandez de Córdoba padre de la dem andada, el p ri
mogénito por haber fallecido sin sucesión su herm ano 
m ayor D. José, era segundogénita la últim a poseedora 
Doña Dolores, y como tal entró en la posesión de las 
vinculaciones en cuestión:

Considerando que de la misma m anera que m uerto 
sin sucesión el prim ogénito D. José tenia este carácter 
su herm ano D. Cristóbal, que hasta  entonces era y de
bía ser tenido como segundo, reconociéndose esta cua
lidad en su herm ana Doña Dolores; m uerta esta sin su
cesión, ha de reconocerse la mism a cualidad en su h e r
m ana Doña Francisca y sus descendientes por el dere
cho de representación ilim itado en las vinculares:

Y considerando que la sentencia de la A udiencia de 
Granada, de cuya casación se tra ta , no infringe la ley 
fundacional que en apoyo del recurso se cita en el pri
mero y segundo motivo, ni n inguna de las demás leyes 
y doctrina citadas en los motivos tercero, cuarto, quinto 
y sexto;

Fallam os que debemos declarar y declaramos no h a 
ber lugar al recurso de casación interpuesto por Don 
José María la Puerta, al que condenamos en las costas; 
y devuélvanse los autos á la Audiencia de Granada con 
la correspondiente certificación.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en 
la G a c e t a  d e  M a d r i d  é insertará  en la Colección legis
lativa■, pasándose al efecto las copias necesarias, lo pro
nunciam os, m andam os y firm am os.=M auricio G arc ía .=  
José María C áceres.=  Laureano de Arrieta. =  P or el 
Sr. D. Valentín G arralda, que votó por escrito: Mauricio 
G areía .= José María Haro. == José Ferm ín de M uro .=  
Juan González Acevedo.

Publicacion.= L eida y publicada fué la sentencia an
terior por el limo. Sr. D. José María Haro, Ministro del 
Tribunal Suprem o de Justicia, estando celebrando au
diencia pública la Sala prim era del mismo el dia de hoy, 
de que certifico como Escribano de Cámara de dicho 
Suprem o Tribunal.

Madrid 5 de Julio de 1 8 6 9 .=  Dionisio A ntonio de 
Puga.

AN U N C I O S  O FICIALES.

DIRECCION G EN ERA L DE ESTADÍSTICA.
No habiendo tenido efecto por falta de licitadores la 

subasta anunciada para el dia 20 del actual para la ad
quisición de instrum entos, se anuncia por segunda vez 
para el dia 6 del próximo mes de Setiembre, á la una de 
la tarde, con arreglo al pliego de condiciones que á con
tinuación se inserta, aprobado por S. A. el R egente del 
Reino en 3 del corriente.
Pliego de condiciones bajo las cuales se saca á pública  

subasta la adquisición por la Dirección general de Es
tadística de 30 teodolitos, 44 niveles con circulo hori
zontal , seis niveles con br ú ju la , 20 brú ju las , 40 m i
ras , 400 cintas metálicas de 40 metros con sus corres
pondientes juegos de agujas , y 60 plomadas.
4.a La subasta  se verificará por pliegos cerrados en 

las oficinas de la Dirección general de Estadística, calle 
de Jorge Juan , núm. 8.

2.a Las proposiciones se redactarán  en la form a si
guiente:

«Me com prom etoá en tregaren  el Negociado del m a
terial de la Dirección general de Estadística los in s tru 
mentos siguientes: (aquí los que sean y sus precios, ex
presando los nombres de sus autores), con sujeción al 
pliego de condiciones publicado en la G a c e t a  d e  M a 
d r i d  el d i a . . . . ;  y para responder de mi proposición 
presento adjunto el documento que acredita haber d e
positado en la Caja general de Depósitos (ó en el Banco
de E spaña) la cantidad d e  escudos , im porte del 5
por 400 del total del servicio que me comprometo á lle
var á cabo.

(Fecha, firma, habitación y vecindad.,)»
3.a Toda proposición que no esté redactada en los 

térm inos arriba indicados , que exceda de los precios 
que se fijan en este pliego, oque no cumpla con alguna 
otra de las condiciones que se im ponen, se tendrá por 
no hecha para el acto del remate.

4.a El rem ate no será obligatorio hasta que recaiga 
la superior aprobación.

5.a Si resultasen dos ó más proposiciones iguales, se 
procederá en el acto á nueva licitación v e rb a l, que se 
abrirá, únicam ente entre sus autores, durante 45 m inu
tos; pasados los cuales, y avisado por tres veces por el 
Presidente, se dará por term inado el acto.

6.a Los pliegos cerrados se entregarán duran te  la 
prim era media hora , pasada la cual el Presidente de
clarará term inada su admisión y se procederá al re
mate.

7.a Llegado este caso, y ántes de abrirse los pliegos 
presentados, podrán sus autores pedir las explicaciones 
que crean necesarias; pero una vez abierto el prim er 
pliego, no se atenderá reclamación alguna que pueda 
in terrum pir el acto.

8.a Se procederá en seguida á ab rir los pliegos pre
sentados, desechando todos los que no estén conformes 
al modelo, y los que no vayan acompañados de la cor
respondiente garantía.

9.a Los documentos que acrediten los depósitos se 
devolverán en el acto á todos aquellos cuyas proposi
ciones no sean admisibles; y aquel á quien se ad judi
que la subasta aum entará el suyo hasta el 40 por 400 
del valor total que im porte el servicio que se compro
mete á hacer. Si el rem atante faltase á alguna de las 
condiciones de este pliego, perderá el depósito sin dere
cho á reclamación.

40. Todos los instrum entos deberán ser iguales á los 
modelos que se hallarán de manifiesto en el Negociado 
del material de la Dirección general de Estadística.

44. Los precios que servirán de tipo para la subasta 
son los siguientes:

Teodolitos, á 266 escudos cada uno.
Niveles con círculo, á 400 id. id.
Niveles con brújula, á 440 id. id.
Brújulas, á 25 id. id.
Miras, á 42 id. id.
Cintas metálicas de 40 metros con sus correspon

dientes juegos de ag u ja s , á 5 escudos y 600 milésimas 
cada una.

Plomadas, á 2 escudos cada una.

42. Solo se adm itirán proposiciones por todo el ser 
vicio en conjunto.

43. H echa la adjudicación por la Superioridad 
elevará el contrato á escritura pública, siendo de cuent 
del contratista los gastos de ella y de dos copias para 1» 
Dirección. a

44. Entregados en el Negociado del material todos 
los instrum entos, serán reconocidos y probados por un 
comisión nom brada al efecto. a

45. Si el informe de la comisión que se cita en 1 
condición anterior es favorable á la adquisición de lo* 
instrum entos, podrá el contratista presentar la cuent 
para darle curso y que se le abone su importe por 
Tesoro público. ei

46. La entrega de los instrum entos se verificará ' 
los 30 días de comunicarle al contratista la adjudicaoin* 
del servicio. n

47. Los demás dereoíios y obligaciones entre la Ad 
ministracion y el rem atante que no se hallen terminan 
teniente expresos en este pliego de condiciones se aína 
tarán  á las de que se hace especial mérito en el real d 
creto de 25 de Febrero de 4852 é instrucción para 11 
varíe á efecto de 45 de Setiembre del mismo año vV  
consignarán en la escritura que se celebre para con J 8 
m ar el contrato. ^

Madrid 27 de Agosto de 4869.=E1 Director 
interino, Francisco García Martino. 1

DIRECCION G EN E R A L  DEL TESORO PÚBLICO 
N o t a  de los 20 prem ios mayores y su localización »«.

sorteo de 26 de Agosto de 4869. el
p r e m i o s .

N Ú M E R O S . A D M IN IS T R A C IO N E S
Escudos.

209 30.000 Badajoz. ‘
29.939 20.000 Madrid.

245 10.000 Cádiz.
4.548 4.000 Al geciras.

44.648 4.000 Badajoz.
2.020 4.000 Idem.
9.264 4 .000 Toro.
9.933 4.000 Sanlúcar.
3.625 4.000 Rioseco.

40.588 4.000 Madrid.
7.936 4.000 Betanzos.
8.466 4.000 Cádiz.
6.873 4.000 Valladolid.
9.345 4 .000 Madrid.

46.343 4 .000  Barcelona.
22.961 4 .000 Madrid.
27.446 4 .000 Gracia.
21.347 4 .000 Murcia.

6.860 4.000 Madrid.
20.534 4.000 Barcelona.

En los sorteos celebrados en este dia, en la forma pre
venida por real órden de 49 de Febrero de 4862, para 
adjudicar el prem io de 250 escudos concedido á Jas 
huérfanas de m ilitares y patriotas muertos en campaña, 
y los cinco de 50 escudos cada uno asignados á las don
cellas acogidas en el Hospicio y Colegio de la Paz de 
esta c ap ita l, han resultado agraciadas las siguientes: 

H uérfana .
Doña María F raga  y R u ire ta , hija de D. José, Capi

tán del regim iento de Zaragoza, m uerto en el campo dej 
honor. 1

Doncellas.
Rosa Rioja y Rodríguez de Ju lián , del Hospicio
María del Cármen Perez y Ayala de Miguel, de id.
Tomasa Trinidad García y Lobo de R am ó n , de id.
B altasara López de V icen te , del Colegio de la Paz.
Mercedes de Gracia de Poíicarpo, de id.

Prospecto del sorteo que se ha de celebrar el dia 6 de 
Setiembre de 1869.

Ha de constar de. 15.000 billetes al precio de 20 es
cudos cada uno, divididos en décimos, y por consi
guiente á razón de 2 escudos la fracción ó décimo.

Los premios han  de ser 743, im portantes 225.000 
escudos, distribuidos de la m anera sigu ien te:

PREM IO S. ESCUDOS.

4 .....................  d e .............................  60.000
4  d e .............................  20.000
4  d e .............................  10.000

45 ..........................  de...4.000................  45.000
475 .......................... de 200 ................  95.000
250 ............................. de 400................  25.000

743 225.000

El sorteo se efectuará en e4 local destinado al efecto 
en la Fábrica Nacional del Sello (Paseo de Recoletos), 
comenzando á las nueve de la m añana del dia citado, 
con las solemnidades prescritas por la instrucción del 
ramo. Y con las debidas solemnidades se hará después 
un doble sorteo especial para adjudicar un premio de 
250 escudos entre las huérfanas de m ilitares y patriotas 
m uertos en cam paña , y cinco de á 50 entre las donce
llas acogidas en el Hospicio y Colegio de la Paz de esta 
capital.

Estos actos serán públicos, y los concurrentes inte
resados en el juego tienen derecho, con la vénia del 
P res id en te , á hacer observaciones sobre dudas ó irregu
laridades que adviertan en las operaciones de los sor
teos. Al dia siguiente de efectuados los sorteos se ex
pondrá el resultado al público por medio de listas im
presas, cuyas listas son los únicos documentos feha
cientes para acreditar los núm eros premiados.

Los prem ios se pagarán en las Administraciones 
donde hayan sido expendidos los billetes respectivos, 
con presentación de estos y entrega de los mismos. En 
algunos casos la Dirección puede acordar trasferencias 
de pagos m ediante solicitud de los interesados.

Madrid 26 de Agosto de 4869 .=P . O., Secades.

El dia 43 de Setiem bre próxim o, á las doce de su 
m añana, se celebrará subasta pública simultáneamente 
en las A dm inistraciones económicas de la Coruña y 
B arcelona , y en la Depositaría de Hacienda pública de 
F e rro l, para con tra tar la conducción de la maquinaria 
y efectos procedentes de la Casa de Moneda de Jubia 
desde el arsenal de Ferrol á la Casa de Moneda de 
Barcelona.

El peso total de dichos efectos está calculado en 50.610 
k ilogram os, siendo el tipo máximo admisible de este 
servicio 2.035 escudos.

Las demás condiciones aparecen en los pliegos que se 
hallarán de manifiesto en las referidas Administracio
nes económicas y Depositaría de Ferrol.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerra
dos, acom pañadas de carta de pago que justifique el de
pósito de 4.000 escudos en m etálico, ó su equivalencia 
en efectos públicos, conforme á las disposiciones vigen
tes, hecho en las cajas de B arcelona, Coruña ó Deposi
taría  de Ferrol, sujetándose para su redacción al mode
lo que á continuación se inserta.

Madrid 27 de Agosto de 4869.=E1 Director general, 
Lage.

Modelo de proposición.
El que suscribe, enterado del pliego de condiciones

inserto  en el Boletín oficial de esta provincia, núm .
para co n tra ta r el trasporte de las máquinas y efectos 
que existen en el arsenal de Ferrol con d estin o  ála 
Casa de Moneda de Barcelona, se obliga á verificar dicho 
servicio por el precio d e    (en letra), con entera su
jeción al referido pliego.

(F ech a , firma y domicilio.)

DIRECCION G EN ERA L DE CONTRIBUCIONES.
No habiendo cumplido el que tenga derecho al títu

lo de Marqués de Cabrega con lo mandado en el real 
decreto de 28 de Diciembre de 4846 é instrucción de 14 
de Febrero de 4847, se entiende, según lo declarado en 
estas disposiciones, que lo ha renunciado. En su conse
cuencia se publica por prim era vez su vacante con oh-’ 
jeto de que su inm ediato sucesor pueda dirigir las recla
maciones oportunas al Ministerio de Gracia y Justicia 
en el térm ino preciso de seis m eses, y satisfacer en su 
dia el im puesto especial que le corresponda.

Madrid 27 de Agosto de 4869.=E1 Director general, 
Juan  García de Torres.

DIRECCION G EN ERA L DEL PATRIMONIO
QUE FU É  DE LA CORONA.

Por acuerdo de esta Dirección general se venden en 
pública subasta, con la rebaja de un 20 por 400 de su 
tasación, 39 cabezas de ganado vacuno de diferentes 
edades, procedentes de la Yeguada de Aranjuez; cuyo 
acto tendrá lugar en la Administración de la Casa de 
Campo el dia 2 del próximo mes de Setiembre, á las 
ocho de su mañana. El pliego de condiciones y el gana
do se hallarán de manifiesto á los licitadores en dicha 
posesión.

Madrid 24 de Agosto de 1869.=E1 Director general, 
Manuel Ortiz de Pinedo. —i

Por acuerdo de esta Dirección general se saca á pú
blica subasta la venta de 559 arrobas 46 libras de gar
banzos recolectados en el presente año en la Casa de 
Campo, divididos en seis lotes que contienen cada uno 
30 arrobas de prim era clase y 80 de segunda; cuyo acto 
tendrá lugar en este centro directivo el dia 34 del cor
riente mes, á las doce de su m añana. El pliego de condi
ciones y las m uestras de los expresados garbanzos esta
rán de manifiesto á los licitadores en dicha oficina.

Madrid 24 de Agosto de 4869.=E l Director general, 
Manuel Ortiz de Pinedo. —i



DIRECCION GENERAL DE CONTABILIDAD
D E  L A  H A C IE N D A  P Ú B L I C A .

Núm. 479.
Bienes de Propios y provinciales.— Veutas posteriores al i  de Octubre 

de 1858.
C a r p e t a  de las relaciones de ingresos realizados por las 

dos terceras partes del 80 por 400 de Uenes de Propios y provinciales enajenados desde el 2 de Octubre de 1858 
en adelante, que examinadas y aprobadas por esta Di
rección general se rem iten á la de la Deuda pública para que , en cumplim iento de lo dispuesto en el art. 8.° 
de la ley de 4.* de A bril de 4859, emita inscripciones nominales con renta de 3 por  400 anual á favor de las 
corporaciones que d continuación se expresan.

Númeru Mes y año á que Importe
CORPORAPIONFS pertenecen las enórden. t,UKFUKALiuiNli¡>. reiaciories Rs CéntSt

Provincia de Badajoz.
64947 A y u n t a m i e n t o  de

E sparragosa de L a r e s ...............................   Junio 1 8 6 3 ....  5.989,40
64948 Idem de id ......Octubre i d . . . .  46.465,88
64949 Idem de id ......Mayo 1 8 6 4 ... .  3.056,06
64950 Idem de id ......Junio id  2.933,34
64954 Idem de id .......................Noviembre id.. 320
64952 Idem de i d . . .    Enero 4865. . . 434,90
64953 Idem de id ..... Febrero id. . . .  189,94
64954 Idem  de id ..... Mayo id   2.933,34
64955 Idem  de id ......Junio i d   3.056,06

Provincia de Burgos.
64956 Ayuntam iento de Cas-til de Peones Agosto 1864 . .  2.666,67
64957 Idem de Fuentelisen-d ro .............Febrero 1862.. 2.913,07
64958 Idem de id ..................Idem  1 8 6 3 .. . .  2.913,07
64959 Idem de Fuentesp ina . Marzo 1864 . . .  4.333
64960 Idem de id ...... Mayo id   3.094,4064961 Idem de id ....  Enero 1 8 6 5 ... 4.333
64962 Idem de i d .    Mayo id   3.094,40
64963 Idem de Cueva de Roa(La).............................Noviemb. 1864 43.120,80
64964 Idem de O barenes.. . .  Febrero 1863. 181,39
64965 Idem de id ...... J ulio id   530,93
64966 Idem de Q uintanavi-des .................. Marzo 1864 . . .  728,33
64967 Idem  de ¡ d .   .............  Febrero 1865.. 725,33
64968 Idem de San Mamésde M ar...... Marzo 1 8 6 3 ... 650,67
64969 Idem de San ta Cruzde Ju arro s .................... Febrero ¡ d . . . .  d.489,71
64970 Iden de Santa Cruzdel T o zo ....................Junio i d .   613,33
64971 Idem de id .............  . . .  Octubre i d . . . .  156,91
64972 Idem de San ta Cruzdel V alle ....................Marzo id   3.306,67
64973 Idem de Santa Coloma Abril id   1.500,27
64974 Idem de Santa In é s .. Marzo id   49,07
64975 Idem de Santa Cecilia. ídem id  669,8764976 Idem de id ....Setiem bre i d . . 43046
64977 Idem  de Santo Domingo de Silos Junio id   339,33
64978 Idem de id ....................Noviembre id . 1.994,63
64979 Idem de Santa Maríadel Campo. Marzo 186-1... 9^4,
64980 Idem de id ....U em  1 8 6 2 .. . .  96O64981 Idem de id   Abril 1 8 6 3 .. . .  ggo
64982 Idem de id ....... Junio id   1.306,6764983 rdem de i d .  ................ Agosto id   101,33
64984 Idem de San Midan deL a ra ...........................  Abril i d   482,67
64985 Idem de id .................... Julio id ..................  2.677,33
64986 Idem de San M artin deR ubiales....................Marzo id   3.733,33
64987 Idem de id .................... Junio id ................  853,33
64988 Idem de San Juan delM o n te ... .............. Agosto id   1.643,73
64989 Idem de San M artin deH u m ada........Marzo i d . . —  161,07
64990 Idem de San Adriánde J u a r ro s ............... Idem i d . ..............  1.706,67
64991 Idem de San Juan deO rtega ........................ ídem  i d ................. 533,87
64992 Idem de San PedroSam uel ....................Setiem bre i d . . 320
64993 Idem de San Pedrodel M onte..................Marzo id ................ 1.028,34
64994 Idem de San QuirceRio P isu e rg a -Junio id  11.667,20
64995 Idem de San Vicentedel V alle....................Enero i d   5.265,07
64996 Idem  de id ....................Julio id .................. 155,20
64997 Idem de Santibañezdel V a l....................... Marzo id   240
•64998 Idem de id .......Setiem bre i d . . 173,87
64999 Idem de S am ian o .. . .  Mayo id   1.760
65000 Idem de S an to v en ia .. Marzo id   912
65001 Idem  de S anturde —  Mayo id . . . . . .  819,0465002 Idem de S inovas .Diciembre id . 4.971,74
65003 Idem de Solarana . . .  Setiembre i d . . 373,33
65004 Idem de id .................. Noviembre id. 31067
65005 Idem de Sotovellanos. Febrero id ------- 3.680
65006 Idem de Sotraiero. ... Julio id  7.739,32
65007 Idem de Soto ae Bure-

b a ................. ...............Mayo id   181,60
65008 Idem de Sotresgudo.. Marzo id . . . .  7.685,33
65009 Idem  de Villamiel de

M uño.................  . . .  Diciembre id. . 4.302,84
65010 Idem de Villam orico.. Idem 1861.. . 32
65011 Idem de id  , . . .  Febrero 1863.. 32
65012 Idem de id .........Mayo i d . . . .  59,20
65013 Idem  de V illa la in .. . .  Julio id   1.653,53

Provincia de Castellón.
65014 A y u n t a m i e n t o  de

A zu eb a r....................Abril 1 8 6 5 .. . .  1.130,39
65015 Idem de C inctorres.. Febrero 1863.. 241,93
65016 Idem de id .......Marzo id   1.121,92
65017 Idem de id .......Abril id   3.697,56
65018 Idem de id ...... Julio i d   573,58
65019 Idem de id ...... Diciembre id.. 242,66
65020 Idem da O nda .Marzo id   1.178,62
65021 Idem de id ................. Octubre id. . . .  170.67
65022 Idem de i d ...  Noviembre id . 237,33
65023 Idem de Puebla de

T ornesa.................... Octubre i d . . . .  336
65024 Idem de id .....................Noviembre id. 56065025 Idem de P aianques... Agosto id   104
65026 Idem de P e rn íco la . . .  Febrero i d . . ; .  403,74
65027 Idem de P eñíscola___ Mayo id   400
65028 Idem de id.   Junio id   125,33
65029 Idem de R o se ll............Agosto id   106,67
65030 Idem de id ....................Noviembre id . 2.144
65031 Idem de Sarañana . . .  Julio id  350,27
65032 Idem de id .....................Diciembre i d . . 198,44
65033 Idem de Segorbe......... Febrero id . . . .  185,97
65034 Idem de id .................... Marzo i d . . . . . .  40065035 Idem de id ..... Julio id   11,61
65036 Idem de id ..... Setiem bre i d . . 2.289,07
65037 Idem de id .....Noviembre id. 3.648
65038 Idem de id ....................Diciembre i d . . 5.386,67
65039 Idem de S oneja Julio id . 17.072
65040 Idem de id ....................Diciembre i d . . 16.218,4065041 Idem de Sierra Engar-

ce rán ..........................Febrero id . . . .  1.306,6765042 Idem de id .................... Octubre id _____ 704
65043 Idem de id ................... Diciembre id. . 97,5465044 Idem de S arra te lla .... Idem i d   75,09
65045 Idem de San J o rg e ,. .  Marzo id   373,33
65046 Idem de id....................Octubre id . . . .  1.738,67
65047 Idem de id ....................Diciembre i d . . 285,33
65048 Idem de San M ateo,. Febrero i d . . . .  5.712
65049 Idem de id ................... Setiembre i d . . 266,66
65050 Idem de id ....................Octubre i d . . . .  137,61
65051 Idem de id ....................Noviembre id . 775,20
6505**2 Táem de id ................... Diciembre id. . 322,66
65083 Idem de T oga..............A p s to M   81,2065054 Idem de T ales............. Abril id. . . . . .  1.930,67
65055 Idem de id .....................[Noviembre id . 64

Madrid 3 de Agosto de 186 9 .=  El D irector general, 
P . A ., Giiell y Renté.

CONTADURÍA Y TESO R ER ÍA  C EN TRA L 
d e  h a c ie n d a  p ú b l i c a .

El dia 28 del ac tu a l, y  desde las diez de la m añana á 
la una de la tarde , se canjearán por bonos definitivos 
del Tesoro los resguardos interinos á talón señalados en 
su parte derecha superior con los núm eros desde el 
3.501 hasta  el 3.600.

Madrid 27 de Agosto de 4869 .= P or el Contador, 
José M anso.=El Tesorero, Inocente Ortiz y Casado.

D IR E C C IO N  G E N E R A L  D E  E S T A D IS T IC A .

M o v im ie n to  d e  la  p o b la c ió n  d e  E s p a ñ a  e n  e l a ñ o  d e  1 8 6 7 .
Defunciones clasificadas según la edad de los fallecidos (varones), ocurridas en las capitales de provincia durante el año de 1867.

Número 28.

CAPITALES.

De ménos ele un 
año...............

Del á 6...........

De 6 á 11.........

De 11 á16.......

De 16 á 21.......

De ?1 á 26 
....

De 26 á 31. ...

De 31 á 36___

De 36 á 41

De 41 á 46

De 46 á 51

De 51 á 56........I

De 56 á 61 .......

De 61 á 66

De 66 á 71

De 71 á 76, 
.................

De 76 á 81
De 81 á 86 

.
De 86 á 91
De 91...............
De 92...............
De 93...............
De 94...............
De 95...............
De 96...............
De 97...............
De 98...............
De 99...............

De 100 en 
ade

lante.............

total.

Alava (Vitoria)....................................
A lbacete................................................
A licante................................................
A lm ería............... ...............................A vila.................... . ................................
B adajoz........ . .......................................Baleares (Palma de M allorca)........
Barcelona.................... ..........................
B úrgos.................................................
Cáceres........................ .........................
Cádiz.......................................................Canarias (Santa Cruz de Tenerife).
C astellón................................................
C iudad-R eal.........................................
C órdoba.............. ..................................
C o ru ñ a ......................... ..........................
C uenca......................... ..........................G erona.................................................G ranada...................................... ..G uadala jara ..........................................Guipúzcoa (San Sebastian).............
H uelva ....................................................Huesca....................................................
J a é n .........................................................
L eó n ........................................................
L érid a .....................................................
L ogroño .......................  ......................
Lugo. .....................................................
M adrid................................ ...................
M álaga....................................................
M urcia....................................................
N avarra  (Pam plona)..........................
Orense.....................................................
Oviedo....................................................
P a len c ia .................................................
P o n tev ed ra ...........................................
S alam an ca............................................
S an tan d e r.............................................
Segovia ........... ............... .....................
S e v illa . ..................................................
Soria. ...............................................
T arrag o n a ...........................................
T eru e l.....................................................
T o ledo ...................................... ............
V alencia................................. ..
Valladolid ............................................
Vizcaya (Bilbao)..................................
Z am ora............................... ...................
Zaragoza.............................  ...............

93
82
85

440
33 
99425

786
91
44

321
98
89
51472

482
25
56 

422
4234 
44 
30

405
50
64
57 
62

4.664
446
259

54 
39 
95 
76 
46 
50

203
32284
49
76
6084

381
243

55 
72

352

90
70223

13528464
432854
420

46
200

35
79
39

488
406
23
93357
49
39
20
45 62
54 

412
92
55 4.447

284
409
40031
93 
67 
31
65 221
56 

266
46 
62 81 
15341

298
66 
54

334

22
8

14
435 
2247 

45549
40
324
44

3 37 
23

9
44
49
40

84
48 
44
43 
40

844 
223 
438

49
47
6 

349
5
6 

34 40 
38

4
44
2343
48 
20 
12

7
50

44
5
8

4237
4049
402
32

3
3 
2

40
9
4 
4

20
3 
2
4
8 
9 
9
5
3

42
83

400
424 

1
6

43»
7

44
5

49y
48

44
26
48

4
9

25

19
544

46
3

40
40

400
134 
44

7
8 
9

44 
28

37
254

3
6

40
42

8
45
8

43 
498 
429

32
6
4

43 8 
4 
9 
9
7 

52
24
8

44 
57 
25

6
9

40

44
3 
6

48
817

27
2887 

2
92

6
468 
44 
54
2

4843 
8

44 6
47

4
40 44
44 43

231
42429
41 7
46
48 

3
45 
27

3424
4 
7 
9

45 
402

67
46 
40

438

27
42
48
449
2430137
404
54
40
48 44 
34 
22

6
1153 

7
44

47 
42 
40 
13
9

44
26388

33
9

42 
24 
44

»
44
46

384
5
8  7

49 
76 
40
43 
4654

13
9

20
25

6
21
45

447
4
3

72
1

45
45 
22 
34

5
40
52

7
8
6

15 47
5 

12
6 
8

274
82
3146 

9
47 
45

2
42
224 
806

9
6

16 
62 37 
42

8
49

202
14 
18

5
15 
22

17222
6 

516
44 9
3727

3
49
638

6
5

40
23 

8 
9
645 

300
77
47
48 

6
24 
432
1127
5

95
4 
8

41 43
78
43
44 

9
80

30
9

24
48

7
35
34454
24

6
57
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DIPUTACION PROVINCIAL DE MADRID.
La Excma. Diputación provincial de Madrid saca á 

pública subasta por tercera vez el sum inistro  de toda la 
[eche de burras que necesiten los establecim ientos de la 
Beneficencia provincial de esta capital, cuyo consumo en 
un año se calcula en 3.990 litros, bajo el pliego de con
diciones que se hallará  de manifiesto en estas oficinas 
para conocim iento de los que deseen interesarse en la 
licitación; verificándose el rem ate con arreglo al modelo 
que á continuación se halla fo rm ulad o , al cual han  de 
sujetarse las proposiciones; siendo indispensable para 
presentarlas que los licitadores acom pañen á las mismas 
sartas de pago ó fianza provisional que acredite haber 
sonsignado en la Caja general de Depósitos la cantidad 
le 319 escudos, equivalente al 10 por 100 del im porte le  los referidos 3.990 litros de leche de burras, bajo el 
tipo de 802 milésimas de escudo cada litro ; debiendo 
tener lugar la subasta á las dos de la tarde del dia en que 
sumplan los 30 de su publicación en la G a c e t a  d e  M a 
d r id , y  si este fuese festivo se verificará al siguiente m la sala de sesiones de la Diputación provincial, sita 
m  la calle.del S acram ento , núm . 1 . presidida por el Excmo. Sr. Gobernador civil ó persona en quien se digne delegar; advirtiendo que en el caso de presentarse ios ó más proposiciones iguales , siendo las m ás venta
josas, se abrirá licitación oral en tre sus autores en el 
mismo acto por el tiempo que el Sr. P residente deter
m ine.

Madrid 25 de Agosto de 4869.=E1 Secretario in te
rino, G. Pozzi.

Modelo de proposición.
D. N. N., que habita e n  , calle d e    núm e

r o  , enterado del anuncio y pliego de condiciones
inserto  en los diarios oficiales sacando á pública subasta 
la Excm a. Diputación provincial de Madrid el sum inis
tro de toda la leche de burras que necesiten los estable
cim ientos de la Beneficencia provincial de esta capital, 
cuyo consumo en un año se calcula en 3.990 litros, se 
compromete á sum in istrar dicho artículo, con estricta 
sujeción al referido pliego de condiciones, al precio
d e  (Aquí la cantidad, escrita en letra y no en cifra
ni guarism o.)

(Fecha y firma del proponente.)
La Excm a. Diputación provincial de Madrid saca á 

pública subasta por tercera vez el sum inistro de toda 
la leche de cabras que necesiten los establecimientos 
de la Beneficencia provincial de esta capital, cuyo con
sumo en un año se calcula en 6.800 litros, bajo el pliego 
de condiciones que se halla de manifiesto en estas ofi
cinas para conocimiento de los que deseen interesarse 
en la licitación; verificándose el rem ate con arreglo al 
modelo que á continuación se halla formulado, al cual 
han de sujetarse las proposiciuiies; siendo indispensable 
para presentarlas que los licitadores acompañen á las m is
mas cartas de pago ó fianza provisional que acredite ha
ber consignado en la Caja general de Depósitos la cantidad 
de 137 escudos, equivalente al 10 por 100 del im porte de 
los referidos 6.800 litros de leche de cabras, bajo el tipo 
de 202 milésimas de escudo cada litro; debiendo tener lu 
gar la subasta á las dos de la tarde del dia en que cum plan 
los 30 de su publicación en la G a c e t a  d e  M a d r i d  , y si este fuese festivo se verificará al siguiente en la sala de 
sesiones de la Diputación provincial, sita en la calle del 
Sacram en to , núm. 1 , presidida por el Excmo. Sr. Go
bernador civil ó persona en quien se digne delegar; ad
virtiendo que en el casó de presentarse dos ó más pro
posiciones ig u a les , siendo las más ventajosas, se abrirá 
licitación oral en tre sus autores en el mismo acto por el 
tiem po que el Sr. Presidente determ ine.

Madrid 25 de Agosto de 4869 .= E l Secretario in te
rino , O. Pozzi. Modelo de proposición.

D. N. N . , que hab ita  e n  , calle de. . . . ,  núm e
r o  , enterado del anuncio y  pliego de condiciones
inserto en los diarios oficiales sacando á pública subasta la Excm a. Diputación provincial de Madrid el s u 
m inistro de toda la leche de cabras que necesiten los es
tablecim ientos de la Beneficencia provincial de esta ca
p ita l, cuyo consumo en un año se calcula en 6.800.li
tros, se compromete á sum in istrar dicho artículo, con 
estricta sujeción al referido pliego de condiciones, al
precio d e  (A quí la cantidad , escrita en le tra  y no
en cifra ni guarismo.)(Fecha y  firm a del proponente.)

Habiéndose publicado en la G a c e t a  del dia de hoy, 
núm ero 239, el anuncio para las subastas del sum inis
tro  de vino y  vinagre y  esparto para el uso de talleres 
y camas con destino á los establecim ientos de Benefi
cencia provincial de esta capital, se pone en conocimien
to del público que el rem ate tendrá lugar el dia 25 de Setiembre próximo , á las dos de la tarde , en la sala de 
sesiones de esta D iputación, sita en la calle del Sacra
m ento , núm . 4.Madrid 27 de Agosto de 1869.=E1 Secretario in teri
no , O. Pozzi.

AYUNTAMIENTO PO PU L A R  DE MADRID.
El Excmo. A yuntam iento popular de Madrid saca á 

subasta pública el sum inistro de raciones de m enestra 
y utensilio para los acogidos en el prim er asilo de m en
dicidad de San Bernardino, cuyo servicio comenzará en
4.° de Octubre del corriente año y term inará el 3 J de 
Setiem bre de 4870.

El acto tendrá lugar el dia 26 del corriente, á la  una 
de la tarde, en la sala de subastas de estas Casas Consistoriales, hallándose los pliegos de condiciones y de
más referente a la licitación de manifiesto en la Secre
taria de S. E. todos los dias no feriados an teriores al 
en que se verifique, de doce á cuatro de la tarde.

Madrid 44 de Agosto de 4869.=E1 Secretario, Mar
celino F ranco. *

El Excmo. A yuntam iento popular de Madrid saca á 
subasta pública el sum inistro de pan para el prim er 
asilo de mendicidad de San Bernardino y las seis Casas 
de Socorro de esta capital, cuyo servicio comenzará en
4.° de Octubre de este año y term inará en 30 de Setiem bre de 4870.

El acto tendrá lugar el dia 26 del co .riente , á las 
doce de la m añana, en la sala de subastas de estas Ca
sas Consistoriales, hallándose los pliegos de condiciones 
y dem ás referente á la licitación de manifiesto en la 
Secretaría de S. E. todos los dias no feriados anteriores 
al en que esta se verifique, de doce á cuatro de la tarde.

Madrid 44 de Agosto de 4869.=E1 Secretario, Marcelino Franco. —4
El Excmo. A yuntam iento popular de Madrid saca á 

pública subasta el sum inistro de pan para las acogidas 
en el segundo asilo de mendicidad de San B ernardino 
cuyo servicio comenzará el dia 4.° de Octubre de este 
año y term inará el 30 de Setiem bre de 4870.

Se verificarán dobles subastas que tendrán  lugar, 
una en estas Casas Consistoriales y o tra en las de la 
ciudad de Alcalá de Henares, el dia 27 del corriente, á la  una de la tarde, hallándose los pliegos de condiciones y demás referente á la licitación de manifiesto en 
la Secretaría de S. E. todos los dias no feriados que 
medien hasta  el del rem ate, de doce á cuatro de la 
tarde.

Madrid 44 de Agosto de 4869.—El Secretario, M ar
celino Franco. —4

E l Excmo. A yuntam iento popular de Madrid saca 
á pública subasta el sum inistro de raciones de m enestra 
y Utensilio para las acogidas en el segundo asilo de 
mendicidad de San Bernardino, cuyo servicio comenza 
rá el dia 4.° de Octubre del corriente año y term inará 
en 30 de Setiem bre de 1870.

Se verificará doble subasta, que tendrá lugar una 
en estas Casas Consistoriales y otra en la ciudad de Al
calá de Henares, el dia 27 del com enta , á las doce del 
dia, hallándose los pliegos de condiciones y demás refe* 
rente á la licitación de manifiesto en la Secretaría de
5. E. todos los dias no feriados que medien hasta el del 
rem ate, de doce á cuatro de la tarde.

Madrid 44 de Agosto de 4869.=E1 S ecre tario , Mar
celino Franco. —4

El Excmo. A yuntam iento popular de Madrid saca á 
pública subasta el sum inistro de garbanzos, aceite, carne, 
tocino, carbón y chocolate para las seis Casas de Socorro de esta capital, cuyo servicio comenzará en 1.° de 
Octubre de este año y  term inará en 30 de Setiem bre 
de 4870.

El acto tendrá lugar el dia28 del corriente, á las doce 
del dia, en le sala de rem ates de estas Casas Consistoria
les, hallándose los pliegos de condiciones y demás refe rente á la licitación de manifiesto en la Secretaría de
S. E. todos los dias no feriados que medien hasta  el del 
rem ate, de doce á cuatro de la tarde.

Madrid 44 de Agosto de 1869.=E1 S ecretario , Marcelino Franco. —4
El Excmo. A yuntam iento popular de Madrid saca á 

pública subasta el sum inistro de sanguijuelas para las 
seis Casas de Socorro de esta capital, cuyo servicis co
m enzará en 4.° de Octubre de este año y term inará 
en 30 de Setiem bre de 1870.

El acto tendrá lugar el 4.° de Setiem bre próximo, 
á la una de la tarde, en la sala de rem ates de esias Casas 
Consistoriales, hallándose los pliegos de condiciones y 
dem ás referente á la licitación tic manifiesto en la Se
cretaría de S. E. todos los dias no feriados que medien 
hasta el del rem ate, de doce á cuatro de la tarde.

'M adrid 44 de Agosto de 1869.= E l  Secretario, Mar
celino Franco. —4

El Excmo. A yuntam iento popular de Madrid saca á subasta pública el sum inistro de leches de vaca, cabra y 
b urra  á los pobres socorridos por las seis Casas de Socor
ro de esta capital, cuyo servicio comenzará en 4.° de Oc
tubre del corriente año y term inará en 30 de Setiem bre de 4870.

La subasta tendrá lugar el dia 4.° de Setiem bre pró
ximo, á las doce del dia, en la sala de rem ates de estas 
Casas Consistoriales, hallándose los pliegos de condicio
nes y demás referente á la licitación de manifiesto en 
la Secretaría de S. E. todos los dias no feriados que m e
dien hasta el del remate, de doce á cuatro de la tarde.

Madrid 44 de Agosto de 4869.=E1 Secretario, Mar
celino Franco. —4

El Excmo. A yuntam iento popular de Madrid saca á 
pública subasta el sum inistro de aparatos ortopédicos 
pará la curación de las hernias á los enferm os pobres 
á quienes se auxilia por las seis Casas de Socorro de esta capital, cuyo servicio comenzará en 4.° de Octubre 
del corriente año y term inará en 30 de Setiem bre de 4870.

La subasta tendrá lugar el dia 30 del corriente, á la 
unade la tarde, en la sala de rem ates de estas Casas Consistoriales, hallándoselos pliegos y demás referente á la 
licitación de manifiesto en la Secretaría de S. E. todos los dias no feriados que medien hasia el del rem ate, de 
doce á cuatro de la tarde.

Madrid 44 de Agosto de 4869.=E1 Secretario, Marcelino Franco. —4
El Excmo. A yuntam iento popular de Madrid saca á pública subasta la adquisición de d.086 varas de paño, 

575 fibras de hilaza de fino, dOOde algodón y 42o de h i
laza de estopa para confeccionar trajes á los acogidos en el prim er asilo de mendicidad de San Bernardino.

La subasta tendrá lugar el dia 30 del corriente, á las doce del dia, en la sala de rem ates de estas Casas Con
sistoriales, hallándose los pliegos de condiciones y demás

referente á la licitación de manifiesto en la Secretaría 
de S. E. todos los dias no feriados que medien hasta  el 
del remate, de doce á cuatro de la tarde.

Madrid 44 de Agosto de 4869.=E1 Secretario , Mar
celino Franco. —I

SECCION C EN TRA L DE COMUNICACIONES 
( c ó r r e o s ).

Cartas detenidas por falta de franqueo en 26 de Agosto. 
Número. NOMBRES. Destinos.

512 Agustin B uenos............................Buenos-Aires.513 Benito M artinez.........................Azul
514 Cárlos C re u s . .....................Montevideo.
515 Cármen López............................San Sebastian.
516 Celestino de A paricio  A edolasPuebs.547 Concepción Sarm iento Escorial.
518 Domingo Calvo   Rio-Janeiro.
519 Gervasio Fernandez..................  Montevideo.
520 Gustave B audon......................... Rascafria.524 Jo.-é del Villar ..............................Buenos-Aires.522 José Vaz juez S ......................... Montevideo.
523 Joseph C rouchet......................... Buenos-Aires.
524 José R odríguez........................... Villaverde,525 Juan Francisco G a rc ía ... . . . .  Colmenar.
526 L aureano C astellano.................Valdepeñas.
527 León D orado................................Buenos-Ai res.
528 Luis Cabello................................. Cartagena.
529 María Cruz Rodríguez Segovia.
530 Pascual B urilio ............................. Leganés.
531 Pedro O rihuela ........................... Mequinenza.
532 Rafael C haparro.........................Córdoba.
533 Rafael Z iriza.............................. Escorial.
534 Rafael C urruchaga.................... Barajas.
Madrid 27 de Agosto de 4869 =  El Inspector Jefe 

Juan Moratilla.
COMISARÍA DE G U ERRA  DE MADRID.

Inspección de Utensilios.
Debiendo procederse á co n tra tar el carbón de encina 

que sea necesario para el sum inistro duran te un año á 
las tropas estantes y transeúntes en esta capital y  los 
cantones de V icálvaro, Leganés, El Pardo y  Campa
m ento de los C arabancheles, se convoca por el presente anuncio á subasta pública con sujeción á las reglas y  
formalidades que se establecen en el pliego de condicio
nes, cuyo tenor es el siguiente:
Pliego de condiciones con sujeción á las que se saca á 

pública subasta la adquisición del carbón de encina 
que se necesite en la factoría de utensilios de Madrid y 
sus agregados en los cantones de V icálvaro, Leganés, 
El Pardo y el Campamento de la Escuela práctica de 
Artillería  en los Carabancheles con destino al sum inis
tro de las tropas del ejército estantes y transeúntes en 
los expresados puntos por el tiempo de un a ñ o , según 
la autorización concedida al efecto por el Excmo. se
ñor Director general de Adm inistración m ilitar en 8 de Mayo último.
4.a El carbón que se calcula puede necesitarse para 

el sum inistro duran te un año es de unos 600.000 kilogramos, respectivo al de 40.000 hom bres de guarnición y 
las guardias de plaza correspondientes en la estación de 
invierno; pero esta cantidad puede aum entar ó dismi
nuir, sin limitación por parte del contratista, pues depen
derá del mayor ó m enor núm ero de hom bres que el Go
bierno tenga por conveniente estacionar en esta capital 
y sus cuatro cantones de Vicálvaro, Leganés, El Pardo 
y Campamento de la Escuela práctica de Artillería.

2.a Las entregas se verificarán por meses y en la 
prim era decena precisam ente de cada uno, en la propor
ción que exija el sum inistro, empezando por el siguiente al en que se le comunique al rem atante la aprobación 
superior, precediendo siempre el oportuno pedido que 
haga el Adm inistrador de la factoría , con intervención del Comisario de G uerra Inspector del servicio, en el 
que se le determ inará la cantidad y punto en que deba 
hacer la entrega.

3.a El carbón ha de ser de carrasca de encina en la 
proporción de dos terceras partes del llamado canutillo, 
ó sea el que se produce de las ramas ó brazos de la ca r
rasca , y la otra tercera parte de arranque ó arreciado, 
que es el que se saca del tronco ó cuerpo de la encina; 
en concepto de que todo ello ha de ser de tam año grue
so, sin cisco ó menudo , lim pio, seco, sin tizos ni pie
dras & c., y sin mezcla de cualquiera otra clase de leña, 
para conocimiento de cuyas cualidades y circunstancias 
habrá una m uestra de manifiesto en las oficinas de esta 
Inspección desde la publicación de la subasta hasta la 
adjudicación, la que quedará depositada y sellada con-, 
venientem ente en la misma oficina para que sirva de 
tipo en ei caso de divergencias entre la A dm inistración. 
m ilitar y el rem atante por la calidad y grandor en las 
entregas duran te  el contrato.4.* El precio será el que quede fijado en la subasta 
por la proposición adm itida como más beneficiosa; pero 
este no podrá exceder de 40 milésimas de escudo por cada kilogramo.

5.* Serán de cuenta del contratista los gastos de car
ga, conducción, descarga y todos los que puedan origi
narse hasta la entrega del artículo en los almacenes de 
las factorías en los cinco puntos que quedan relaciona
dos. Lo serán asimismo del los derechos que se hallen 
establecidos ó puedan establecerse, bien sea por indus
tria, ó bien por arbitrios m unicipales, ó en cualquiera otro concepto.6.a Las entregas serán reconocidas á su presentación 
en las respectivas factorías por el Adm inistrador é Ins
pector del ram o, y sólo en el caso de disidencia con el

contratista lo h a rá  una Ju n ta  especial que designe el 
Sr. In tendente de ejército y  de este distrito, acom paña
da de un perito nom brado por el Excmo. Sr. Goberna
dor civil de la provincia, cuyo fallo será inapelable; des
echándose en el acto la parte ó el todo declarado inad
misible por falta de las condiciones exigidas, para apre
ciación de las que se tendrá á la vista la m uestra de que 
se hace mérito en la tercera condición.

7.a El contratista quedará obligado á sum inistrar al precio de rem ate m ayor núm ero de kilogram os si las 
necesidades del servicio lo exigieren; y en el caso de 
que la A dm inistración’no necesitase el que se fija en 
la condición 4.a, acepta la obligación de atenerse por completo á los pedidos que la misma le haga, sin dere
cho á reclamación alguna por grande que sea la dife
rencia en tre el núm ero calculado y el de los pedidos.8.a Si el contratista demorase las entregas m ás de 
cinco dias al plazo designado, ó sea toda la prim era quincena del mes, la Adm inistración, á fin de que el 
servicio no sufra entorpecim iento ó falta alguna, queda 
facultada para adquirir por cuenta y  riesgo del rem a
tan te la cantidad igual al pedido hecho, abonando su 
importe con cargo á la fianza que tenga prestada en garantía de su cumplimiento.

9.a La subasta se verificará el dia 24 de Setiem bre próximo venidero, á las once de su m añana, en las ofici
nas de la factoría de utensilios de Madrid, sita en la ca
lle C arretera de Francia, núm . 4, bajó la presidencia del Comisario de Guerra Inspector, con intervención del 
Jefe ú Oficial que designe el Sr. In tendente del distrito, 
y  con asistencia del Escribano de la Capitanía gene
ral del mismo.

40. Desde dicha hora hasta la de las once y media se 
recibirán las proposiciones que presenten los licitado
res, que han de hallarse presentes ó iegalm ente repre
sentados, num erándolas por el orden que sean en tre
gadas, sin que puedan ser retiradas las presentadas bajo n inguna razón , pretexto ó motivo.

44. Las proposiciones deberán hacerse en pliegos 
cerrados y arregladas con estricta sujeción al modelo que 
se inserta al final del presente, acom pañándose á cada una la carta de pago que acredite el depósito en la Caja 
general de este nom bre de la suma de 400 escudos en 
m etálico, ó su equivalente en papel del Estado, que será 
admitido al tipo que establecen las disposiciones legales, 
ó al de la últim a cotización en los efectos públicos que 
no le tengan fijado por dichas disposiciones, siempre 
que en este último caso acom pañe la póliza de su ad
quisición en la Bolsa.

42. Dada la hora, se anunciará por el Escribano que
dar term inado el acto; y leídas en alta voz las proposiciones por el Presidente, se adjudicará por el mismo el 
rem ate en favor de la más beneficiosa para los in te re
ses del Estado. Serán nulas todas las que excedan en 
precio de las cuarenta  milésimas de escudo por kilógra- 
mo que se fija en la cuarta condición; las que no se 
hallen redactadas con sujeción al modelo de proposi
ción que ai final se inserta, y las que sean presentadas 
pasada la media hora que se da para su admisión.43. En el caso de haber dos ó más proposiciones 
iguales, el Presidente abrirá entre los firm antes de ellas 
una licitación oral por térm ino de 45 minutos, adjudi
cando el rem ate en favor de la más beneficiosa para el 
presupuesto; y si esta licitación oral no diese resultado, 
quedará el servicio por cuenta del firm ante de la pro
posición presentada con prioridad.44. Ei documento de depósito de que habla la con
dición 44 será devuelto al finalizar el acto á los autores 
de las proposiciones desechad as, reservándose el del 
mejor postor, el cual lo am pliará hasta la suma de 2.000 
escudos en metálico , ó su equivalente en papel del Es
tado en los térm inos que fija la 'aludida undécim a con
dición , cuando se le dé conocimiento de la adjudicación definitiva, quedando este depósito como fianza para res
ponder del compromiso del rem atante hasta la total en
trega del artículo contratado.45. Concluida la subasta, se extenderá la correspon
diente ac ta , que firm arán todos los señores que consti
tuyan el Tribunal con el proponente á quien esta haya 
sido adjudicada, y unida al expediente se elevará á la superior aprobación, sin la cual no tendrá efecto la ad
judicación defirfitiva.

46. Obtenida que sea, se le dará de ella al co n tra tis
ta conocim iento oficial, el que quedará obligado á acu
sar recibo en el mismo dia, procediendo á am pliar el depósito de que tra ta  la condición 44, y otorgar escritura 
publica ante el Escribano de la Capitanía general de 
Castilla la Nueva dentro de los 40 dias siguientes al de 
la fecha de la com unicación en que se participe la apro
bación.47. P o r v irtud de esta escritura, el rem atante ren un ciará á todos los fueros y privilegios particulares, obli
gándose á responder á cualquiera falta de lo estipulado, 
cuya responsabilidad se le exigirá por la via de aprem io y prucedim iento a d m i n i s t r a t i v o ,  con sujeción á lo que 
se dispone en el art. 44 de la ley de Contabilidad^4 8. E ntenderáse que forma parte de este pliego de 
condiciones el real decreto de 27 de Febrero de 4852 é 
instrucción de 3 de Junio siguiente.49. Serán de cuenta del rem atante los gastos que ocasione el otorgamiento de la escritura de que se habla 
an t er i o r men t e ,  de la que se extraerán, además de la co
pia primordial, otras tres más en papel de oficio.20. Si el rem atante no cum pliera las condiciones á 
que queda obligado por la escritura, im pidiera que esta 
tuviera efecto en el plazo que se señala, ó declarase no poder cum plir su compromiso aun después de haber 
empezado á llenarle, se tendrá por rescindido el contra
te á perjuicio suyo , y la Adm inistración m ilitar ejecu
tará las compras por gestión directa á cuenta y nesgo 
riel contratista, abonando la dem asía, si la hubiere, con cargo al depósito ó fianza que tiene im puesto, y si no alcanzase con todos los demás bienes que le pertenezcan.

24. Todas las cuestiones que puedan suscitarse so ore 
la inteligencia, validez ó rescisión del contrato se re -



solverán por los Tribunales competentes después que 
s e a n  apurados los trám ites adm inistrativos.E l contrato ha de ser á riesgo y ventura, no quedando por consecuencia el contratista con derecho a  r e 
c la m a r  aum ento de precio ni indem nización por n ingún 
género de consideraciones ni eventualidades.83. El im porte de este servicio sera satisfecho por la Adm inistración de utensilios de Madrid por meses ven
cidos en la proporción mism a que dentro  de cada uno 
haya sido la cantidad de carbón en tre g ad a , haciéndolo 
d e  las consignaciones que por las oficinas m ilitares del 
d is tr ito  se faciliten, y en la clase de m onedajó papel que 
d e 'é l la s  se den por el Tesoro público.Madrid 16 de Agosto de 1869.=Segundo Perez de 
Villaamil. Modelo de proposición.

D. F . de T., que vive calle d e    núm ero -----cu a rto    se com prom ete á facilitar todo el carbón de
e n c in a  que necesiten en el térm ino de un  año las fac
to r ía s  de Madrid, Vicálvaro, Leganés, El Pardo y Campa
m e n to  de lo s  Carabancheles, cuyo anuncio se halla in 
s e r to  en la G a c e t a  d e  M a d r id  de fech a .n u m e 
r o  y  conform ándose en un todo con las condicionesen él im puestas, al precio d e  (en letra) milésimas deescudo por cada un kilogramo, a cuyo fin acompaño el docum ento que acredita haber efectuado en la Caja ge
neral de Depósitos el de 400 escudos (en letra) que se 
exige para optar a esta subasta.Madrid (Fecha y firm a del proponente.)

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE CUENCA.
Sección de F om ento— Montes.

El dia 2o de Setiem bre p róx im o , y hora  de las doce 
de la m añana, ten d rá  lugar la segunda subasta doble y sim ultánea, en esta capital en las oficinas del Gobierno 
de provincia, bajo la presidencia del Sr. Gobernador de 
la m ism a ó funcionario en quien delegue, y en el pueblo 
de P uebla del Salvador en las Casas Consistoriales del 
m ismo, bajo la del Alcalde ó de quien haga sus veces, 
para  la ven ta  y aprovecham iento de 12.000 cargas de 
leña gruesa de encina y 4 000 de ram illa, enebro, sabi
n a  y coscojo, procedentes del m onte R a d a , térm ino de dicho pueblo, y pertenecientes al com ún de sus vecinos, 
cuya localidad, núm ero, especie, dim ensiones y  valor 
parcial y total constan en el expediente.Cuyo aprovecham iento ha  sido autorizado por nn 
órden de fecha 1.° de Julio último.Los proposiciones se harán  en pliegos cerrados con 
sujeción al modelo inserto  al pie de este anuncio , en 
contrándose el expediente y pliego de condiciones de 
m anifiesto en los locales en que ha  de tener lugar la 
subasta para que los que deseen tom ar parte  en la m is
m a puedan en terarse de él.Cuenca 23 de Agosto de Í8 6 9 .= E I Gobernador, R a -  
faél de Adán. Modelo de proposición.

D. N. N., vecino d e    enterado del anuncio pu 
blicado en el Boletín oficial de la provincia, n ú m . . . .  •,deI  ¿ e  y d e    y del pliego de condiciones
establecido para la venta y aprovecham iento d e .........
que so hallan m arcados   térm ino d e    y pertenecientes á los   se com prom ete á hacer la com pra
y aprovecham iento d e  (aquí se expresará si la pro
posición se refiere á la totalidad de los árboles ó a algu
nos de los lotes), con estricta sujeción al expresado plie
go de condiciones, satisfaciendo por ellos la cantidad 
d e  (que se expresará por letra).(Fecha y firm a del proponente.) O—7b

El dia 0 de Setiem bre próx im o, y hora de las doce de la m añ an a , tendrá lugar la tercera subasta doble 
y  sim ultánea, en esta capital en las oficinas del Gobier
no de provincia, bajo la presidencia del Sr. Gobernador 
do la m isma ó funcionario en quien delegue, y en el 
pueblo de B eteta en las Casas Consistoriales del mismo, 
bajo la del Alcalde ó de quien haga sus veces , para  la ven ta  y aprovecham iento de los 34.137 pinos que se 
hallan  m arcados en la dehesa P alancar Zatiquero, té r 
mino de dicho pueblo, y pertenecientes al com ún de sus 
vecinos, cuya localidad, núm ero, especio, dim ensiones y 
valor parcial y total resultan  del expedienta.Cuyo aprovecham iento ha sido autorizado por mi 
órden de fecha 24 de Marzo último. ^Las proposiciones se harán  en pliegos cerrados con 
sujeción al modelo inserto a! pié de este anuncio , encontrándose el expediente y pliego de condiciones de 
manifiesto en los locales en que h a d e  ten er lugar la 
subasta para que los que deseen tom ar parte  en la m is
m a puedan en terarse de él.Cuenca 23 de Agosto de 1869.=E1 Gobernador, R a 
fael de Adán. Modelo de proposición.

D. N. N., vecino d e  .en terado  del anuncio publi
cado en el Boletín oficial de la provincia, núm ero.¿ e l d e  y d e  y del pliego de condicio
nes establecido p a ra la  venta y aprovecham iento d e .........
que se hallan m arcados   térm ino d e    y pertenecientes á  lo s   se com prom ete á hacer la com
pra  y aprovecham ianto d e  (aquí se expresara si la
proposición se refiere á la totalidad de los árboles ó a 
algunos de los lotes), con estricta sujeción al expresado 
pliego de condiciones, satisfaciendo por ellos la cantidad 
d e  (que se expresará por letra).(Fecha y firm a del proponente). C—74

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE LA VILLA DE VALVERDE 
DEL CAMINO.

E stá vacante la Secretaría de esta corporación, do
tada con 800 escudos anuales.Los que á  ella aspiren pueden solicitar en el té rm i
no de un mes, á contar desde la inserción de este an u n 
cio en la G aceta  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la p ro v in c ia , an te esta Presidencia.

Valverde del Camino 19 de Agosto de 1869.==bl 
Presidente, Cristóbal V izcaino .= E l Secretario interino , 
José M. Parejo. ___________________  V—38—2

ALCALDÍA PO PU LA R DE C IU DA D -REA L.
Hallándose vacante la Secretaría del ilustre A yunta

m iento de esta capital por renuncia del que la desem

peñaba, dotada con el sueldo anual de 800 escudos , se anuncia  al público por medio del p resen te , con arreglo á lo que determ ina el art. 100 de la ley orgánica de 21 de Octubre del año ú ltim o , con el fin de que los aspiran tes  presenten sus solicitudes oportunam ente docum entadas dentro del plazo de 30 d ias, que princip iarán  á contarse desde la publicación de este anuncio en la 
G ac eta  d e  Ma d r id .Ciudad-Real 22 de Agosto de 1869.= E duardo Mesía 
de la Cerda.  - C—78—1

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
D. Celestino Sagarmínaga y  Arriaga, Juez de prim era instan

cia del partido de Mahon.Hago saber que en junta  general celebrada en este Juzgado 
en el concurso voluntario de acreedores de la heiencia de Don Francisco Costa y Faner, vecino que fué de esta ciudad, el dia 31 
de Julio próximo pasado, fueron aprobadas las proposiciones de 
convenio entre  los herederos del concursado y sus acreedores, presentadas á la junta por la m ayoría de estos y el represen
tante de aquellos, cuyas proposiciones consignadas en artículos 
son las siguientes:Artículo 4.° Doña María Purísim a, viada de dicho Sr. Costa, como heredera usufructuaria del mismo y  tutora de los herede
ros propietarios D. Emilio y  D. Francisco Costa y  Purísima, sus 
hijos, ceden á los acreedores todos los bienes de la herencia de 
su citado mar ido, sin más excepción que el moviliario de la casa- 
habítacion.

Art. 2.° Incluye la viuda en la cesión los bienes adquiridos 
por ella du ran te  el matrimonio. Tales son: prim ero , la cantidad 
de 3.4 42 escudos 500 milésimas que existen en poder de! Honor 
Juan Pons y Pons por cumplimiento del precio de una finca de 
su propiedad que Doña Moría Purísima le vendió mediante es
critura de 14 de Octubre de 4 868 con los intereses al 4 por 4 00 
desde dicha fecha: segundo, una pieza de tie rra  de dos barrillas 
y media sem bradío, antes viña de 3.600 cepas, en el térm ino de 
esta ciudad, caserío de la Alquería cremada, que Doña María Pu
rísima adquirió por venta otorgada á su favor en 4 4 de Noviem
b re  de 4 864 por los consortes Lorenzo Vidal y  Antonia Camps; 
dicho cercado vale 460 escudos: tercero , la cantidad de 228 es
cudos 4 69 milésimas, saldo de la cuenta de los productos de los 
bienes adquiridos por Doña María Purísima duran te el matrimo
nio, desde 4 2 de Julio de 4 868 en que se hizo otro proyecto de 
arreglo que no llegó á tener efecto.Art. 3.u P o r la misma razón se incluirán entre  las deudas las 
contraidas po r Doña María Purísima duran te el m atrim onio. En 
este caso se halla únicamente la suma de 3.500 escudos que que
dó á deber á la viuda é hijos del Maestro José Huguet, según 
consta en escritura de 4 4 de Enero del corriente año ante el No
tario D. Nicolás O ríila, m ediante la cual vendió una finca á di
chos acreedores, compensándose el precio con la cantidad m ayor 
que les adeudaba con hipoteca sobre ella. A dicho capital debe
rán  añadirse los intereses al 4 y medio por 4 00 que ya se de
bían en aquella fecha y los que han devengado después; siendo 
de ad v e rtir que á buena cuenta de lo que les corresponda per
cibir á consecuencia del presente convenio, tenia ya cobrados 
a viuda é hijos de Huguet 337 escudos 977 milésimas, m ediante 
escritura p riv ad a , debiendo además abonar dos trim estres de la 
contribución territorial correspondiente á la finca de que queda 
hecho m érito , los cuales se han pagado de los productos expre
sados en el núm. 3 del art. 2.°Art. 4.° Los acreedores hipotecarios pueden tom ar en pago 
las fincas que les están respectivam ente hipotecadas p o r el v a 
lor de la tasación qne ya se ha efectuado en el concurso. Han 
usado de esta facultad:4 .° Doña Rafaela Costa y Faner, tomando la casa calle A rra- 
valéta, núm. 4 6 , con todos los muebles de la misma, por su va
lor de 5.000 escudos la casa y  1.000 el moviliario. Pero de es
tos 6.000 escudos deben rebajarse 4.266 escudos 600 milésimas 
en que se capitaliza el derecho de habitación y  uso de muebles 
correspondientes á la dicha Doña Rafaela.

2 .° D. Vicente Simó y Bagur se quedará con la estancia de
nominada huerta de Lanzell por su justiprecio de 4 2 000 es
cudos.3.° Los herederos de D. Bartolomé Pons y  Salas, ó sea Don 
Lorenzo Pons y Sinles, uno de ellos tom ará la estancia llamada 
las Costas po r los 5.000 escudos en que queda justipreciada.

4.e Los mismos herederos tom arán el cercado de tres barc i
nas sem b rad ío , antes viña de 4.0u0 cepas en el viñedo de Gra
cia, tie rras de T repucó , térm ino de esta ciudad, justipreciado 
en 600 escudos.5.° Miguel Pons y  Piris, un pedazo de tie rra , antes viña, en 
Santa María, de este término; otros dos cercados contiguos, y otro 
en la Alquería crem ada, justipreciados todos en 2.500 escudos.

6.° El almacén situado frente la erm ita de San Pedro lo toma 
la acreedora María H ug iu t y Sintes, consorte de Pedro Pallber, 
por su justiprecio de 2.600 escudos, de los cuales deben b a ja r
se 800 en que se capitaliza la pensión vitalicia de 85 escudos 
anuales que tiene derecho do percibir Mariana Bañals, y  que 
quedará á cargo del adjudicatario de esta finca.

Art. 5.° Los acreedores expresados en el artículo anterior 
podrán exigir que las fincas les sean adjudicadas á ellos mismos 
ó á otras personas si así les conviniere. Si los créditos por los 
cuales están hipotecadas im portaren m énosde su respectivo ju s
tiprecio, el sobrante ingresará en la masa que debe distribuirse 
entro los acreedores no hipotecarios. Si sucediere lo contrario, 
los'hipotecarios sobre cada una de las fincas irán  cobrando po r 
órden de fechas, y la cantidad que quedare en descubierto se 
incluirá en las deudas escriturarias, ocupando en tre  ellas el lu
gar correspondiente á su fecha. Se considerará deuda hipoteca
ria de la casa calle A rravaieta la de 500 escudos correspondien
tes al heredero  D. Miguel Costa por su tercera parte  de muebles.Art. 6 .° El cercado de propiedad de Doña María Purísima, 
de que se tra ta  en el núm. 2 del art. 2 .°, se adjudica á la viuda 
é hijos del Maestro José Huguet, ó á la persona á quien desig
nen, por su valor de 460 escudos, cuya cantidad tendrán  por 
recibida á cuenta de lo que en v irtud  ae  este convenio deban 
cobrar.Ai t. 7.° Las fincas restantes, que son los prédios Rafal y  Lan- 
zell, si algunos de los acreedores no se resolviesen á tomarlos 
ántes de aprobarse el presente convenio, quedarán bajo la admi
nistración de las personas que la m ayoría de interesados elija, 
srgun se establecerá en otro artículo, para cuidar de la realiza
ción de los valores del concurso y su distribución en pago de 
las deudas.Art. 8 .° Los adjudicatarios de fincas donde haya ganado de 
extradotacion abonarán adem ás á Ja masa común de bienes la 
mitad correspondiente al propietario del ganado referido, esti
mando al tiempo de entregarle las fincas con arreglo á la cos
tu m b re  de esta isla. En el acto de otorgárseles las escrituras de 
adjudicación deberán hacer efectivos todos los adjudicatarios de 
fincas hipotecadas á favor de otras personas los capitales de 
sus créditos del modo que se ha establecido en el art. 5.°, y tam 
bién los sobrantes que deben e n tra r en la masa.Art. 9 .° P o r lo que m ira á los intereses de las deudas hipote
carias, se sacarán de la masa común de bienes todos los que se 
adeudan hasta hoy 31 de Julio de 4 869, excepto los de las can
tidades que las hipotecas no alcancen á cubrir, los cuales segui
rán  la misma suerte que la pa rte  de capital que se halla en este 
caso según el art. 5.°Art. 40. Todo lo que reste, cubiertas las deudas hipotecarias, 
sus intereses y Jos gastos de concurso y arreglo, se d istribu irá  
entre  los demás* acreedores en la furma siguiente:

Los herederos de D. Miguel Costa y Faner cobrarán  el 45 
p o r 4 00 de los 4 0.426 escudos 666 milésimas que el concursado 
debia á Juana Mercadal, Juan Pons M atxani y  Juan Pons T re-

beluger; pero que dicho D. Miguel ha debido tom ar á su cargo po r quedar hipotecado su prédio T erra  Rotge en seguridad de dichas deudas, con m ás los intereses vencidos hasta boy, redu
cidos también al 45 por 4 00 de su total. Y el rem anente se p ro -rateará entre los acreedores escriturarios y quirografarios, adop
tándose la escala que se pasa á establecer:

4* sétima parte más antigua de deudas escriturarias, 75 po r 4 00.
2.* id. id. id., 70 id.
3 .1 id. id. id., 65 id.4.9 id. id. id., 60 id.5.* id. id. id., 55 id.
6.* id. id. id., 50 id.7.9 id. id. id., 4b id.
Acreedores quirografarios, 20 id.

Art. 4 4. La escala del artículo anterior debe entenderse for
mada solamente para determ inar la proporción, cobrando más ó 
ménos los acreedores que deben e n tra re n  prorateo ;es decir,to dos los escriturarios y quirografarios ménos los herederos de 
D. Miguel Costa p o r la suma expresada en el artículo anterior, 
según resultase mayor ó menor el saldo líquido que definitivamen
te quede á dividir. A los capitales se agregarán los intereses debi
dos hasta boy, poniéndose como quirografarios la diferencia en
tre  los réditos pactados en las escrituras hipotecarias de D. V i
cente Pablo y D. Miguel Netto, y los que posteriorm ente trataron con el deudor en escritura privada.

Art. 42. Los derechos legitimarios de Doña Rafaela Costa, que 
se capitalizarán en la suma de 735 escudos 600 milésima?, lo mis
mo que los demás créditos de dicha señora y de su difunto h e r
mano D. Miguel, resultivos de la escritura de división de 4 2 de 
Junio de 4S62 ante el Notario D. Nicolás Oríila, tendrán  la anti
güedad de este instrum ento para el pro rateoque debe verificar
se entre los acreedores escriturarios y quirografarios.

A rt. 4 3. Para la recaudación y distribución de fondos y  lle
var á efecto este convenio, los acreedores escriturarios y qu i
rografarios nom brarán una comisión de tres individuos por ma
yoría de capitales y  p e rson as, con arreglo al art. 511 de la ley 
de Enjuiciamiento civil. Del mismo modo determ inarán los cita
dos acreedores la época , precios y términos de la venta de las 
fincas que queden sin adjud icar, y al entretanto las adminis
tra rá  dicha comisión, la cual pagará los gastos que ocurran y 
los intereses de los capitales hipotecados sobre las referidas fin
cas , y distribuirá el líquido producto en proporción al haber 
de cada uno de los participes y  sobre la base del que Ies resulta 
de sus respectivos títulos.

Art. 4 4. Si al venderse las expresadas fincas no adjudicadas 
su precio no alcanzare á cubrir los capitales sobre-ellas hipote
cados, los dueños de estas hipotecas en trarán  por la cantidad 
que resulten en descubierto á ocupar entre los escriturarios el 
lugar que Ies corresponda según la fecha de su respectiva escri
tura, sufriendo en cuanto á dicho descubierto el descuento cor
respondiente á la série en que les toque figurar.

Art. 4 5. Los adjudicatarios de las fincas serán considerados 
como dueños de ellas desde hoy, y desde igual fecha corre rá  la 
administración de las demás no adjudicadas á cargo de los 
acreedores escriturarios y qu irografarios, ó sea de la comisión 
que los mismos han de nom brar. A esta comisión deberán ren
d ir los síndicos sus cuentas.Art. 16. Queda desde ahora autorizada la comisión para  
aprobar la cuenta corriente entre  l  s Sres. Taitavull y  Borras, 
de Barcelona, y  el difunto D. Francisco Costa y Faner, form ada 
y  suscrita por aquellos señores en 30 de Abril de 4 868 , á condi
ción de que, juntamente con el saldo de 3.4 78 duros que resulta 
á favor del difunto, abonen dichos señores interés del mismo á 
razón del 3 po r 4 00 anual desde aquella fecha.

A rt. 47. El crédito de 4.200 duros de los herederos de Don Pedro Saura contra D. Juan Pons y Cardona, del cual se consti
tuyó fiador el difunto D. Francisco Costa con hipoteca sobre el 
prédio Lanzell, se satisfará del valor de esta finca juntam ente 
con los intereses en deuda, sin reclamación contra el referido 
D. Juan Pons y (Jardona por haber declarado el difunto Sr. Cos
ta en un documento privado que era él el verdadero  deudor de 
dicho capital en tanto que lo tenia continuado en su libro como 
deuda suya, satisfaciendo todas las anualidades de intereses que 
durante su vida devengaron.

Art. 4 S. El crédito de la viuda é hijos de Huguet,mencionado 
en el art. 3.°, se considerar a escriturario con la antigüedad de 4 7 
de Abril de 1866, fecha del instrumento público de donde pro
cede.Art. 49. La comisión percibirá en recompensa de sus t-ab a 
jos lo que se acuerde po r los acreedores no hipotecarios en ju n 
ta particular.Lo que se anuncia por medio de edictos á los fines preveni
dos en el art. 624 de la ley de Enjuiciamiento civil.

Dado en Mahon á 48 de Agosto de 4S69.=Celestino Sagarmí- 
n a g a .= P o r su mandado, Juan P o n s , Escribano. X —359—4

D. Pedro M endiri y  López, Juez de prim era instancia del 
distrito del Congreso de esta capital.

P<>r el p resen te  se cita y hace saber á D. José Villavicencio, 
cuyo domicilio se ignora, para que dentro  del término de 45 dias 
comparezca en la Sala prim era de esta Audiencia territo ria l y 
Escribanía de Cám ara vacante de Moscoso, que desempeña Don 
Antonio de Mesa y M onrov, á usar de su derecho por medio 
de Procurador con poder bastante en los autos seguidos por 
Doña Francisca Barradas, viuda de D. Luis Villavicencio, tutora 
y  curadora de su hija Doña Dolores, con D. Eduardo Fousansa- 
ro, D. Antonio Ozores. curador de D. Adolfo T o rrad o ; D. Mel
chor Sangro, D. José Villavicencio, uno de los hijos y herederos 
de los Sres. Marqueses de Alcántara, y Doña Inés Villavicencio, 
heredera igualm ente, sobre cumplimiento de una ejecutoria y 
subrogación de un censo; en la inteligencia d e q u e  trascurridos 
sin haberlo verificado ee les dará el curso correspondiente y le 
p a ra rá  el perjuicio que haya lugar.M adrid 26 de Agosto de 1869 .= P or m andado de S. S., An
tonio García. X —276

D. Andrés Calleja, Juez de prim era instancia del db trito  de 
la Alameda de esta ciudad y su partido.

En virtud  del presente se cita, llama y  emplaza por té r
mino de 30 dias á las personas que puedan considerarse con 
derecho á dos créditos, el uno de 4.000 is. y  el c tro  de 50.004 
reales por los em préstitos impuestos á los vecinos de esta capi
tal en 4823 por lus Capitanes generales D. Pedro Villacampa y 
D. Rafael del Riego y Diputación de esta provincia, llamados á 
convertir por disposición de la Dirección gene» al de la Deuda, 
inserto en la G a c e t a  d e  M a d r id  del 46 de Octtib* e de 4868, c u 
yos créditos aparecen en favor de la casa de este comercio titu
lada Rubio, h e im anos, según las carpetas de dichos créditos; 
pues así lo tengo m andado en providencia de este dia en el expediente que á instancia de la expresada casa de comercio de 
Rubio, hermanos, se sigue en este Juzgado y  Escribanía del in- 
írascrifo sobre acreditar el extravío de los documentos origi
nales de dichos ciéditos.

Dado en la ciudad de Málaga á 9 de Agosto de 4 S69.=A ndrés 
Calleja.=Por mandado de S. S., Licenciado Joaquín Bugella y 
Gestino._____________ ______________________________ X —275

En v irtu d  de providencia del Sr. Juez de prim era instancia 
del distrito del Hospital de esta villa, refrendada po r el actua
rio D. Antonio Máicos y García, se hace público por medio del 
presente que D. Juan Antonio Ortigosa falleció abintestato en 
esta capital el dia 20 de Jufio de 4 8 6 6 , y  se llama á cuantos se 
crean con derecho á heredarle para que dentro  del término 
de  20 dias que po r segunda vez se señala comparezcan en dicho 
Juzgado y Escribanía á deducir las acciones de que se conside
ren  asistidos ; bajo apercibim iento de que no verificándolo les 
p a ra rá  el perjuicio que haya lugar; advirtiendo que se han pre
sentado solicitando la declaración de herederos su hijo D. A rtu
ro Ortigosa y  M atton, representado por su curador ad litem

D. Félix Bazan y Molero, y  su viuda Doña María de los Angeles 
M atton, en concepto de heredera , también abin testa to , de sus 
finados hijo3 y del D. Juan Antonio, D. E duardo y D. Goozalo 
Ortigosa y Matton.M adrid 25 de Agosto de 4S69.=A. M árcos. X —374

Por el presente y en virtud de providencia del Sr. Juez de 
prim era instancia del distrito del Congreso de esta capital, re 
frendada por el Escribano que suscribe, se cita, llama y emplaza 
á lodos los que se crean con derecho á heredar los bienes de Don Valentín Conde y Navidad, natm al de la m ism a, hijo de D. Va
lentín y  de Doña M agdalena, que falleció intestado en esta villa en 20 de Mayo último, para que en él térm ino de 20 dias, aco n 
ta r  desde su inserción en los periódicos oficiales, com parezcan en 
el indicado Juzgado por medio de Procurador en forma á usar 
del que se crean asistidos; bajo apercibim iento de que en otro 
caso les parará  el perjuicio que haya lugar, habiéndose presen
tado sólo hasta el dia D. Juan Cano Navidad, herm ano m ater
no del finado.

M adrid 24 de Agosto de 4S59.=Jerónim o Montesinos.
X —373

En v irtu d  de providencia del Sr. D. José del Rio González, 
Juez de prim era instancia del distrito  de la Univeisidad de esta 
capital, refrendada por el Escribano D. Donato Toledo, se cita, 
llama y emplaza po r el presente anuncio y término de 30 dias á 
la persona en cuyo poder ex ^ ta  ó tenga noticia del paradero de una lámina de Deuda corriente al 5 por 4 00 no negociable, núm ero 38 S30, de 4 4 4.429 rs. 20 m rs. de capital, perteneciente al Cabildo de la Santa Iglesia metropolitana de la ciudad de Santia
go. como patrono de la obra pia fundada po r D. Pedro  Leyteiro 
y Doña Constanza A res, su m ujer, para que dentro de dicho 
térm ino la presen ten en dicho Juzgado y  Escribanía, sito en el 
piso bajo de la Audiencia territorial, ó acuda á usar dé su dere
cho en el expediente que se instruye para justificar su extravío; 
bajo apercibimiento.

M adrid 21 de Agosto de 4869.=D onato Toledo. X —272
D. Isidro A utran y  González, Juez de prim era instancia del 

distrito  del Hospital de esta villa.
Por el presente cito, llamo y emplazo á las personas que ten gan en su poder dos carpetas bajo las cuales D. Manuel Pascual, 

en nom bre de D. Agustín del Callejo, presentó en la Dirección 
general de la Deuda pública para su liquidación y  conversión 
dos privilegios de juro  pertenecientes á los m ayorazgos funda
dos po r Doña Beatriz Guillen y D. Juan del Castillo, la prim era 
con el núm. 428, su fecha 15 de Diciembre de 4 851, relativa á un 
juro  de 46.665 m aravedís de renta impuesto subre el segundo 
uno por 4 00 de Toledo de la segunda situación en cabeza de Don 
Jerónim o Guillen del Castillo; y la segunda, núm. 667, con fecha 
15 de Enero de 4 852, referente á otro ju ro  de 74.090 m arave
dises de renta sobre las alcabalas de esta capital en cabeza de 
D. Gomtz Guillen del Castillo, á fia de que tanto las personas en 
cuyo poder se hallen las dos referidas carpetas como las que 
tengan noticia de su p a ra d e ro , comparezcan en este Juzgado 
dentro del término de 30 d ia s , contados desde la inserción de 
este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r id , á usar del derecho de que 
se crean asistidos, ó á presentarlas en el mismo; bajo apercib i
miento de que en otro caso so acordará lo conveniente para  ju s
tificar su ex trav ío , pues así lo he acordado á instancia de Don 
Agustín del Callejo en los aulos pendientes en este Juzgado y 
Escribanía del que refrenda sobre la propiedad de los dos re 
petidos jures.

Madrid 5 de Agosto de 4 869.= Isid ro  A u tran .= P o r m anda
do de S. S., Celestino de Flores. M— 4 97

D. Celestino Sagarmínaga y  A rriag a , Juez de prim era  instancia del partido de Mahon.
Por el presente se cita y  emplaza á Jáime Prats y  Planells 

y  Manuel Bartolomé Ram ón, naturales de Ib iza, ausentes en 
ignorado paradero , para que dentro  del térm ino de lá ley com 
parezcan á usar de su derecho por medio de P rocurador y  
Abogado ante la Excma. Audiencia de este territo rio  en la cau
sa criminal seguida en este Juzgado contra el prim ero sobre le
siones, y contra los dos y otros por juego prohibido, á cuyo 
superior T ribunal debe rem itirse la causa en consulta, y por 
apelación interpuesta por el P rocurador de dichos procesados 
de la sentencia definitiva dictada en la misma con fecha 2 de 
Marzo ú'dimo; en la inteligencia que de no hacerlo les parará  el 
perjuicio que hubiere lugar, pues así lo he m andado en dicho 
proceso p o r auto de este dia.

Dado en Mahon á 26 de Julio de 4 S69.=Celestino Sagarm í
naga. = Juan Allés, Escribano. M—4 70

D. Celestino Sagarmínaga y A rriaga , Juez de prim era instancia del partido  de Mahon.
Por el presente se cita y emplaza á Manuel Bartolomé R a

m ón, José Ferrer y Mari y Juan Mari y  Escandell, naturales 
de Ibiza, ausentes en ignorado p aradero , para que dentro  del 
térm ino de la ley com parezcan á usar de su derecho por medio 
de P rocurador y Abogado ante la Excma. Audiencia de este 
territo rio  en la causa criminal seguida contratos mismos y  otros 
en este Juzgado sobre juego prohibido, á cuya Superioridad 
debe remitirse dicha causa en consulta de la sentencia definiti
va dictada en ella con fecha 4 4 de Mayo último; en la inteli
gencia que de no hacerlo les parará  el perjuicio que hubiere lu
g a r , pues así lo he mandado en dicho proceso por auto de hoy.

Dado en Mahon á 26 de Julio de 4 869.=Cetestino Sagarm í- 
n aga .= Ju an  Allés, Escribano. M—tG9

D. Gregorio Martínez Cepeda, Juez de prim era instancia de 
esta ciudad y su pai tido &c.

Por el presen te y  térm ino de nueve dias se cita, llama y  
emplaza á María Martínez Ruiz, sin apodo, natural de Villarcayo, 
vecina de V illaviuda, hija de Fiancisco y M aría, de edad de 45 
años, viuda de Francisco Pío Hernández, sin hijos, de oficio ti
tiritero sin instrucción, dedicada á la mendicidad, y María T eresa y Maza, natural de Santander, vecina de Madrid, hija de Esteban y de María, soltera, de 34 años, manca del brazo derecho, 
revendedora de periódicos y pordiosera, para que se presenten 
en este Juzgado, donde se instruye causa crim inal de oficio con
tra  las mismas, sobre m endicidad habitual á que estaban dedica
das; apercibidas que de no hacerlo les parará  el perjuicio que haya lugar.

Dado en Huete á 29 de Julio de 4 869.=G regorio M. C epeda .=  
Por su mandado, Mamerto José de Alique. H—5

PAR TE NO OFICIAL.
E X T E R I O R .

Ayer debió empezar la discusión de las refor
mas constitucionales en el Senado del vecino Impe
rio. L a  France  publica el proyecto de S e n a tu s -co n -  
sultuSj redactado por Mr. D evienne y sometido ya á 
dicha Asam blea. Sólo los artículos 5.°, 7.°, 8 .°y \ \  han 
sido m odificados. Sin hacer, pues, mención de los de
más que ya conocen nuestros lectores, estampamos 
seguidam ente aquellos que han sufrido variación. 
Ilélos aquí:

«Art. 5.° El Senado puede decidir que una ley  
vuelva al Congreso para su nueva discusión, in d i

cando las m odificaciones de que le  pareciese suscep
tible. En todo caso puede oponerse á la promulga
ción de una ley, que no podrá ser nuevam ente pre
sentada á la Asamblea popular en la misma legis
latura.

Art. 7.° Cada Senador ó Diputado tiene el dere
cho de interpelar al Gobierno.

Se pueden votar órdenes del dia motivadas, qqe 
deberán pasar á las Secciones cuando lo exija asi el 
Gobierno; estas nom brarán una comisión, en vista de 
cuyo informe decidirá el Cuerpo leg islativo  lo que 
por oportuno tuviere.

Art. 8.° Ninguna enm ienda se podrá discutir án
tes de ser conocida por la comisión examinadora del 
proyecto de ley , y comunicada al Gobierno. Caso de 
no haber acuerdo entre el Gobierno y  la com isión, el 
Consejo de Estado em ite sobre ella su opinión y el 
Cuerpo legislativo resuelve.

Art. \ \ .  Las relaciones del Senado y  del Cuerpo 
legislativo entre ámbos y con el Gobierno del Em pe
rador, se establecerán por decreto im perial. Las rela
ciones constitucionales entre los poderes se regla
mentarán por Sena tus-consu ltus.»

Los Consejos generales han empezado ya sus ta
reas. Con este motivo L e Siécle reclama la indepen
dencia com pleta de los Alcaldes para llegar á lo q u e  
llam a franquicias m unicipales. Nuestros lectores sa
ben que en Francia , país constitucionalm ente go
bernado , los Presidentes de los Ayuntam ientos son 
nombrados por el Emperador.

En toda la Alem ania del Norte reina una efer
vescencia grande á consecuencia de la arbitrariedad 
de las Autoridades prusianas. La em igración á los Es
tados-Unidos de América continúa y aumenta cada 
dia. Muchos habitantes de Francfort han tomado car
ta de naturaleza en Suiza, renunciando á la suya: tan 
poco les halaga el ser súbditos prusianos. Como un 
hecho característico, y  que viene perfectamente al 
asunto, se refiere que el Rey Guillermo dispuso una 
revista del ejército del Gran Ducado de h esse-Darms- 
tadt sin haber dado de ello aviso al Gran Duque: este 
naturalm ente no asistió á la rev ista ; y miéntras un 
Rey extranjero ejercitaba sus soldados, dicen que 
aquel Soberano desairado, estaba meditando sóbrelas 
ventajas de la confederación del Norte.

Miéntras tanto Austria hace evidentes progresos; 
todos los dias gana en el cariño d esú s  pueblos.Sabi
do es que Mr. de Bismark tiene en Hungría numerosos 
emisarios que de seguro no estarán allí para trabajar á 
favor de Mr. de Beust; pues en las reuniones públi
cas y privadas, en todas partes, se manifiesta la opi
nión resueltam ente opuesta á la política prusiaia.

La N e u  badische la n d es-ze itu n g , que ve la luz en 
Manheim , dice que se ha publicado en Pesth un fo
lleto titulado L a  neu tra lida d  del Im perio austro- 
húngaro  , cuyo autor se declara opuesto á toda alian
za con Prusia. Este folleto alcanzó gran éx ito  y  su 
primera edición está ya agotada. Gallitzia y  Bohe
mia , aunque tienen derecho á que Austria satisfaga 
m uchas de sus reclam aciones ju stís im as, pues por 
desgracia estos dos países están aun desatendidos, 
siguen no obstante el ejem plo de Hungría.

Todo esto habrá influido no poco en el espíritu de 
Mr. de B ism ark, y las últim as noticias recibidas de 
Berlin aseguran que la violenta polém ica diplomá
tica suscitada entre Prusia y la Monarquía cislei- 
thana se va entibiando, y que es m uy probable que 
aquel incidente esté ya term inado. Seria de desear 
esta solución en favor del Austria porque necesita Ja 
paz para continuar y  completar su regeneración, y 
en el de Prusia porque esperam os que en medio de 
los beneficios de la paz se tem plarán algo su impa
ciencia y arranques bélicos.

ANUNCIOS,
IM PR E N T A  NACIONAL.Careciendo de aplicación en esta dependen

cia los sellos de franqueo, se advierte que no se 
recibirán en pago de suscriciones é inserción 
de anuncios para la G a c e t a .  L o s  valores que 
por estos conceptos se envíen de provincias 
serán admitidos únicamente en libranzas del 
giro mutuo 6 en letras de fácil cobro en esta 
capital sin descuento de giro.

EL H A V R E Á LA HABANA Y Á LA NUEVAOrleans, d irectam ente cada 14 dias:
El F rankfurt, Capitán C. K uhiken , sábado 18 Setiemb. 
El New -Yorh, Capitán W . N ordenholt, sábado 8 Octub'. 
E l IJanover, Capitán P. H im beck, sábado 16 Octubre. 
El Iíerm ann, Capitán W . H. W enke, sábado 30 Octub.

Precio del pasaje.
De P arís á la H abana ó Nueva-O rleans, prim era clase, 560 frs.; tercera clase, £20 frs.
P a ra  flete ó pasaje dirigirse ¿ los Sres. Lherbette, 

Kane y com pañía, P a rís , 8, place de la Bourse. Havre. 8o, place du Commerce. x __328—13

G A C ETA  DE M A D RID .
SE SUSCRIBEEn Madrid, en la A dm inistración de la Imprenta N acional, p laza de Pontejos ( antigua  

casa de P o s ta s ). En p rov in cias, en todas la s A dm inistracion es de Correos. En París , G. A. Saavedra , rué Taitbout, núm ero 55. — Mad. G. Donné Schm itz, 22, rué  
Favart. PRECIOS DE SÜSCRICION.
w . . .  I P o r un m es  4 eses. *00 m ili.M a a r ta . . . . . . . . . . .  j p o r  tr0S m eseg  3 $qo
P rovincias, inclusas í P o r  t r e s  m ese s   6

las Islas Baleares J P o r  seis m eses  4 2
y  Canarias  ( P o r  un  año ..................  22

U l t r a m a r . . ,   P o r tres  m eses  9
4 P o r  tre s  m ese s   7 200E xlran je i o..................j p o r  g{¡js mese¡.  u  <#0

Los anuncios y su scr ic io n es para la GACETA se reciben  en el despacho de lib ros de la Im prenta Nacional desde las d iez de la mañana basta las cinco de la tarde todos  los dias: lo s festivos solam ente de once á una. Para la venta de obras y ejem plares de la GACETA está ab ierto el despacho desde las nueve de la mañana hasta las seis de la tarde. La correspondencia oñ eial y dem ás com unicaciones se rem itirán  con sobre al Sr. Inspector de la Im prenta N acional. No se recibirán bajo n ingún  pretexto  carta ni p liego  que no vengan  franqueados.

SANTO DEL DIA. 
San Agustín, Obispo.

OBSERVATORIO DE MADRID.
Observaciones meteorológicas del dia  27 de Agosto de 1869.

ALTURA TEMPERATüHAy hum edad del
m etro re- a ire * DIRKCCI02 ESTADO

HORAS. * t e r m ó m e t r o  7 d a se  del viento, del cielo,
m ilim e- ' —  1 *tros. seco, hura.9

« m \  709,49 4 5 \8  449,8 S .S .O ...  Calma.. D.9, calina.
9 i d . .  710,45 íl* ,4  149,9 S .S .O ...  Idem ... Idem id.

12 d ia .  709.46 2 9 \6  479,6 O. S. O .. Idem ... Idem id.
3 tftTd 708.95 3S9,3 499,2 O. B riaa... Celajes.•  id ..  708,98 279,8 459 8 O.Calma.. Celajería.•  ROO. |709,47 44*,9 O . . , , , , ,  Id W -. Despejado,

T em peratura  m áxim a del a ire , á la so m b ra . ................ 33,9
Idem  mínima de i d .................... ......................  ....................... 4 4,9

D iferencia....................................................................   49,0
T em peratura  máxim a de la tie rra , á cielo d escu b ie rto .. »
Idem mínima de i d .....................................................................  4 0,2

D iferencia............................................................ »
T em peratura máxima al sol, á 4,47 m etros de la t ie r ra . 39,2
Idem id. den tro  de una esfera de c ris ta l....................... 56,6

D iferencia........................ ............. ............... ...............  47,4
Lluvia en las 24 últim as horas, en m ilím etros........ »

N o ta .  E n los 40 últimos años, desde el 4860 hasta el cor
riente inclusive, las tem peraturas observadas en el dia anterior 
al dé la  fecha fueron las siguientes:

_______ H O RA S D E O B S E R V A C ION.
AÑOS. ^  ***

6 m 9 m 1 2  3 t  6 t 9 n 1 2 n

4 860 4 9\7 259,3 33°,3 35°,S 34“,4 28°,0 24°,3
4S64 45,6 22,4 28,0 31 .S 29,6 23 ,9  20 .7
4862 47,9 22 ,5  25,7 45,7 20 ,0 48 ,2 46 ,8
4863 14,0 47,8 22,2 24,4 21,2 48,9 46 ,6
4864 45,6 21,3 25 ,8  27,4 25,7 20,3 45 ,4
4865 48 ,2 ' 49,8 22,6 22,8 20,4 48 ,2 47 ,4
4866 47 .Sí 24 ,6 30,9 34 ,3 30 ,9  26 ,2  23 ,9
4867 49 ,6 ' 2 * ,7 32 ,3  34,2 31,2 25 ,6  23 ,6
4S68 45 ,sl 24,4 28,4 29,7 28 ,2  22 ,7 4 9 ,8
4869 18,6 |. 26,0 29 ,5  32,0 29,9 23,8 49,8

Las tem peraturas extrem as, agua evaporada y  llovida, d i
rección y  velocidad del viento fueron estas:

TEM PERATURAS. AGUA. V IEN TO .
AÑOS. x. . .  '  —

M áxi- Míni- “ axa1" Evapo- L lov í- . ,v «-m a, ma. , rada . da. D irección, loci- ________________ sol.     dad.
mm mm km

4860 37‘,3 44“,8 44*,4 4 4“,5 0,7 sse-SO  . .  .
4861 35,8 43 ,4  44 ,2  6 ,8  0.0 e - e n f . . .  . »
4862 39,4 42,4 33 .0  5 ,5 3,5 o x o - S . . . .  »
4863 24,9 43,0 27 ,2  40,0 0,0 s o .................  »4864 28 ,5  44,9 44 ,1 8 ,0  0,0 » »
4865 23,5 47,0 24 ,2 4 ,3 0,4 o n o   »
4866 35.5 46,6 42 ,8  6 ,8  0,0 o so -E S E . . .  394
4867 34 ,6  48 ,3  42 ,9  40,2 0.0 :«E-SQ  *00
4868 32 ,5  4 4 ,0  4 0 .8  6 ,4  0,0 r e .................. 485
4869 83,9 48 ,0 40 ,3 7,0 0,0 8-OSO-ONO. 309

d e s p a c h o s  t e l e g r á f i c o s  recibidos en el mismo Observatorio so- 
áre el estado atmosférico en varios puntos de la Península y  
del ex tran jero  el dia 27 de Agosto de 4 869.

Altura rem ~
TA(, .  métrica T^ra" D ire° -  Fuerza E slado  E stado  

á 0° y a l  engra- 
nivel dos cion del del del de LID ADES. d e lm a rc e n te -

en mili- sim a- viento, v ien to  cielo, la m ar. 
m etros, les.

B ilbao  766,0 21,9 N. O  B risa ... Cubierto  T ran q .9
O v ie d o . . . .  764,4 48,0 N. E . . .  Id e m ... I d e m ... .  »
C oruña  763,3 24,0 N. O . . .  Id e m ... Nuboso . Bella.
S an tiag o ... 765,9 20,6 N Calma.. Idem .. . »
L i s b o a . . . .  765,8 20,4 S .S .O . Id em ... Casi c.°. Bella.
B a d a jo z ...  758,5 29,0 S  B risa ... Despej.0. »
S.Fernando 765,4 20,7 » Calma.. Casi c.“. Rizada.
Sevilla  763,7 25,6 S. O . . .  B risa ... Despej.0 . »
T arifa   763,6 23,2 O   Idem .. . Cubierto Tranq.*
G ra n a d a ... 767,0 23,9 S. 0 . . .  Calma.. C elajes.. »
A lic a n te .. .  764,7 29,0 E   B risa ... Despej.0. T ranq .9
M urcia   764,2 27.4' S. O . . .  Idem ... Id e m ... .  »
V alencia ... 763,9 2S,8 E  Idem ... Idem  »
B arcelona . » 25,0 £   Viento. N ub es... T ran q .9
Z a ra g o z a .. 754,8 26.S N . E . . .  B risa ... Despej.0. »
S oria   760,8 26.0 O .. . . .  Calma.. Idem   *>
B u r g o s . . . .  » 24.6 S. O . . . .  B risa ... Idem  »
V allado lid . 767,3 4 7,0 S   Calma.. Id e m ,.. .  a
Salam anca. 766,4 22.0 O. . . .  Idem ... Id< m  »
M a d rid   765,5 21,4 S .S .O . Id e m ... D.°calina »
Ciud-Real . 766,0 26,0 O  Id e m ... Despej0.. »
A lb ace te ... 764,8 ¿6,0 Q  B risa ... Idem  »
B r e s t 7 h . .  765,5 23,2 E . Calma.. ídem ---. Bella.
B ayona(id.) 765,0 20,0 O _  Id e m ... Celajes.. P icada.
C e tte (id .).. 768,0 24.0 N .E . . .  B risa ... Brumoso G.calma
Marsel* (id ) 765,7 ) 22,6 N. O . . .  Id e m ... Despej.0.) Calma.

OBSERVATORIO DE MARINA DE SAN FERNANDO (1). 
Observaciones meteorológicas del 17 de Agosto de 1869.

B aró- T en.- T v i e n t o .  ESTADOm etro pera - ie,,MUU Hume- — — —> 
re d u - tu raen  e v?~ dad re- nirí>_ delHORAS id  A p r a d n c  Por ^  l a t iv a  D ire c -I  uerza

0°  cSrtfe aSua- C,0n- l?) C,EI' 0-
milíms milíros. grams.

m. n. 759,07 23°,3 41,48 54 E ........  240 Htes. fs.
2 758,96 23 ,2  41,05 53 E .......... 23S Idem.
4 758.68 2 l , s  10,08 53 E . . 426 Idem-
6 758,66 23,4 40 85 53 E .......... 3 :0 Idpm.
8 758.84 25,3 42,62 55 E--- 240 Idem .

40 759,45 27,8 40 90 41 E .......... 4*0 Idem.
m. d. 758,63 28,6 44,68 44 E --- 200 Al. nube.

2 757,67 28 ,0  9,28 33 £ S £ . . 270 Htes, fs.4 757.24 28,2 40,26 37 E S E ..  440 Idem,
6 757,03 25,4 44,30 49 E .......... 420 Idenp
8 757.34 23,4 40,90 52 E S E ..  460 Idem.

40 757.52 2 3 ,¿  40,90 53 ESE. . 420 Idem*
m. n. 757,29) 23 ,8  42,82 60 |ESB. . |  440 Jdem.

(4) E levación so b re  el n iv e l  m edio de) m t r = i8 ,4 8  m etro i,
(2) P resió n  sob re  u n  cu ad rad o  de  un  d e c ím etro  de lado .

T em peratura m áxima del d ia ...........................  29°,9
Tem peratura mínima del dia............................. 21 ,3
Tem peratura máxima al sol...............................  54 ,7
Evaporación en las 24 horas............................. 28 ,0 milímetros.
Lluvia en las 24 h o ra s .........................................  »

B O L S A  D E  M A D R ID .

C otización oficial del 27 de Agosto de 1869.
FONDOS PÚBLICOS.

Títulos del 3 p o r 4 00 conso lid ad o ,pub licado , 25-4 5,4 0, 20, 
25 y  20; 26-00 p e q u e ñ o s; á plazo , 25-20 fin cor. f i r .;  25-05, 
4 0 y 15 fin próx. fir.

Idem  del 3 por 4 00 , procedentes del d iferido , publicado, 
24-85 y 80.

Billetes hipotecarios del Banco de E spaña, id., 98-20 y  25.
ld?m  id. de la segunda série , no publicado, 86-00 d.
Bonos del T e so ro , de á 2.000 rs . ,  6 p o r 4 00 in terés aDual, 

publicado , 55-00 , 54-60 y  55-00; no publicado, 55-20.
Obligaciones generales p o r fe rro -carriles , de á 2.000 reales, 

publicado, 46-75.
Acciones del Banco de E spañ a, no publicado , 4 48-00 p.
Idem de la Sociedad española de C rédito com ercial, publi

cado, 33-00.
CAMBIOS.

L ó n d re s  á 90 dios fecha , 49-75 d.
París á 8 dias vista  , 5-4 8 d.

PLAZAS DEL REINO.

Daiio. Benef. Daño. Benef.
A lbacete   p a r .  » L ugo ..........................  » 4/4 p.
A lican te   p a r. » M álaga ^ 5/8 »
A lm e ría   4/4 » M urcia  p a r d. »
A vila ..................... 4/4 d. » O ien se   p a r. »
B a d a j o z . . . . . .  par. » O viedo.................... » 4/2
B a r c e lo n a .. . . ,  » 3 /4 d. Palencia   » 4 /8 d .
B ilbao  » 4/4 Pamplona  » 4/2
B ú rgo s  pap. * P o n te v e d ra .. .  * 4/4
C áceres   p a r. » S a la m a n c a .. . .  4 /2 d . »
C ád iz ............... .. » 4/4 San Sebastian . » 3/4
C aste llón   p a r p .  » S an tan d er  » 4/2
C iu d ad -R ea l• - 4 / 4  * S a n tiag o .  p a r  é|. 9
C órdoba  » 4^4 S e g o y ia ... .  t . ,  4 / j  ,
C o ru ñ a   » 3/4 d. Sevilla.....................  » 4/4 p .
C u en ca   p a r . > S o r i a , .   » »
G ero n a .................  p a r .  » T a r r a g o n a . . . .  » 4/8 d-
G ran ad a   par# » Teruel, . p a r . »
G u sd a lg jg rg .. .  4/* » T o le d o .. p a r .  »
H u e lv a  4/2 d . » ValeBcia  p a r . »
H u e s c a . . . . . . .  p a¡*( » V a lla d o l id . , . .  p a r, »
J a é n ......................... ,  4/8 p. V ito ria ................  » 4/4
L e ó n . . . . . . . . .  p a r . » Z am ora   p a r , »
L é r id a , , , , , , . »  p a r . * Z aragoza, •<«,  a 4/4 d.
L o g ro ñ o ,,,,, p a rd *  » ^

BOLSAS EXTRANJERAS.
L ó n d re s  26 de Agosto . — C o nso lid ad o s. 93 4|4 á 3i8.
P arís  26 de Agosto. — S p o r  1 00 , á 7 3 - 3 5 . - 4  4]2 por 400, 

á 4 05-00.—Fondos españoles.—3 p o r 4 00 ex te rio r, á 28 4¡2.

DIRECCION G EN ER A L D E  COMUNICACIONES.
S egún  los p a rtes r e c ib id o s ,  a y e r  no llo v ió  en ninguna provincia.

AYUNTAM IENTO PO PU LA R  D E M ADRID.
De los partes rem itidos en el dia de hoy po r la Intervencioi 

del m ercado de granos y  no ta  de p recios de artícu los de con sum o, resu lta  lo sigu ien te:
PR E C IO S  D E A RTÍCULOS AL P O R  MAYOR Y MENOR.

C arne de vaca , de 3,800 á 4 escudos a rro b a , y  de 0,442( 0,188 escudos libra .
Idem  de c a rn e ro , de 0,142 á 0,188 esc u d o s  libra .
Idem  de te rn e ra ,  de  0,400 á 0,500 escudos libra.

PR E C IO  DE GRANOS EN E L  MERCADO DE HOY.
Cebada, á 2,4 00 escudos fanega.

T rig o  v e n d id o   660 fanegas.
P re c io  m e d io   4,4 26 escudos.

Lo que se anuncia al público pa ra  su inteligencia.
M a d rid  27 d e  Agosto de  4 86 9 .=  El Alcalde prim ero , Nicolá María R ivero.

E S P E C T A C U L O S .
T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a . —  A las ocho y  medía de 

la noche. — F unción ex traord inaria  y penúltim a de 1® presente tem porada.—-A beneficio de Doña Concepción 
Baeza y Doña Dolores F ranco, en obsequio de las cuales 
se ha  prestado gustosa á tom ar parte  la S rta. Doña Te« 
resa San tos.—Segundo acto de Barba  Cavatina da
tiple de Lucia de Lam mermoor, por la S rta  D o ñ a  Teresa 
Santos.—C avatina de Torcuato T asso . por la señorita 
M o ñ o n es .-A ria  de tiple de Linda de Chomounix , por la 
b rta . ban tos.— L a canción de F ortu n io .— Don S isend ^  do , zarzuela on pn &c^o,

C i r c o  d e  P r i c e  (Paseo de Recoletos).—Variada fun* cion de ejercicios ecuestres y g im n ástico s , poniéndose 
en escena la pantom im a patrió tica El Sitio de Zaragoza 

N o t a .  D entro  de pocos dias se represen tará  La conquista 
G ra n a d a , desem peñada po r actores dram áticos, gran cuerpo de 
baile y artistas de la com pañía , num eroso acompañami6Ut|)* 
banda m ilitar y  cuanto pueda con trib u ir á presentarla de la m anera m ás brillante.

T e a t r o  d b  V e r a n o  [Circo de Paul). — A  las nueve de la noche. — L a m oraleja bufa en dos actos titulad® 
Agencia de López Casaca.— In term edio  de 50 minutos 
de m úsica en el ja rd in .— El carnaval de Versalles, baile.

J a r d ín  d e l  B u e n  R e t i r o .  — G ran concierto por la 
sociedad de profesores bajo la dirección de Mr. Skocz- dopole , ejecutándose por prim era vez la sinfonía nueva 
com puesta por D. B. G a rc ía , titu lad a  Una fiesta en el campo.— E n tra d a , 6 rs.


